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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Facultad de Ciencias de la Empresa 30008391

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Entidades de la Economía Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ LORENTE Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, Edificio la
Milagrosa

30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 24 de junio de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Entidades de la
Economía Social por la Universidad Politécnica de
Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

4 48 8

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Cartagena
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30008391 Facultad de Ciencias de la Empresa Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Empresa
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1. - Gestionar, administrar y dirigir entidades de la economía social teniendo en cuenta sus peculiaridades legales, contables y laborales.

2. - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo para poner en marcha proyectos relacionados con la economía social.

3. - Utilizar el pensamiento crítico y reflexivo desde la visión transformadora de la realidad ligada a la economía social y solidaria.

4. - Diseñar estrategias empresariales para los bienes y servicios ofertados por entidades de la Economía Social.

5. - Seleccionar información útil que permita tomar decisiones en las diferentes entidades de la Economía Social teniendo en cuenta el entorno econó-
mico en el que actúan.

6. - Utilizar las TICs como una herramienta para la expresión y la comunicación, el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la realización de su trabajo profesional e incluso el trabajo cooperativo.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales en dirección y gestión de entidades de la economía social, emprender un proyecto de este tipo; Investigadores perfil científico-técnico

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Analizar el funcionamiento de las EES, identificando y describiendo aquellas de sus características que afectan a su
administración y dirección. TIPO: Habilidades o destrezas

RA10 - Diseñar estrategias de gestión de recursos humanos para EES de distintos tipos. TIPO: Competencias

RA11 - Diseñar y aplicar estrategias de marketing dirigidas a generar ventajas competitivas en las EES a través de la aplicación de
técnicas de investigación de mercados. TIPO: Competencias

RA12 - Diseñar y evaluar proyectos de creación de EES teniendo en cuenta las políticas públicas de apoyo a la economía social.
TIPO: Competencias

RA13 - Aplicar conceptos de innovación social al funcionamiento de EES. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Caracterizar el funcionamiento de las diversas entidades que integran la economía social y su papel económico-social.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Identificar los aspectos de las cooperativas agroalimentarias, cooperativas de trabajo, cooperativas de crédito y
organizaciones no lucrativas que las distinguen de las empresas de capital convencional y analizar la importancia de estas
entidades en el contexto nacional y regional, así como las consecuencias de las situaciones de crisis sobre el peso de este tipo de
organizaciones en el tejido empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 1
00

24
12

85
72

03
80

02
08

37
15

10
 - 

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1002412857203800208371510


Identificador : 4315845 Fecha : 25/06/2026

4 / 23

RA16 - Elaborar, redactar y defender públicamente estudios, trabajos o proyectos en el ámbito de las EES. TIPO: Competencias

RA17 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA18 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA19 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA2 - Interpretar y comparar los principales enfoques teóricos relacionados con la Economía Social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA20 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA22 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

RA23 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

RA3 - Defender y justificar los valores éticos de las EES. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Identificar, clasificar e interpretar las fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales propias del ámbito jurídico, en
sus vertientes mercantil, fiscal y laboral, para buscar soluciones a los problemas de las distintas entidades de economía social
(sociedades cooperativas, sociedades laborales, sociedades participadas por los trabajadores etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Desarrollar la contabilidad de las EES atendiendo a sus características, según proceda, aplicando las normas contables de
registro y valoración para la elaboración de las cuentas anuales de este tipo de entidades, con el fin de garantizar el suministro de
información financiera relevante y fiable. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Distinguir las estrategias de inversión y financiación adecuadas para las Entidades de Economía Social, así como las
metodologías para medición del impacto y retorno social. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Diseñar estrategias competitivas para las EES, atendiendo a sus peculiaridades. TIPO: Competencias

RA8 - Administrar los diferentes recursos y capacidades para gestionar de forma eficiente la ventaja competitiva en las EES. TIPO:
Competencias

RA9 - Tomar decisiones profesionales en empresas de Economía Social en materia de dirección de recursos humanos en relación
a la contratación de personal (reclutamiento, selección y orientación), formación y gestión de la carrera profesional, evaluación del
desempeño y retribución. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión.

3.1.1. Normativa nacional y universitaria que regula el acceso y la admisión a títulos de nivel de máster.

El acceso y la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario están reguladas a nivel nacional en:

· El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramien-
to de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781). En concreto, en su: Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster Universitario; Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES; y
Disposición adicional novena de este Real Decreto, donde se regulan los Programas académicos con recorridos sucesivos (PARS) en el ámbito de la Ingeniería y
la Arquitectura.

· En las Órdenes Ministeriales en el caso de títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de una profesión regulada.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el acceso y la admisión a las enseñanzas de Máster Universitario están reguladas en la siguiente normati-
va:

· El acceso y la admisión general en el Reglamento de estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de
Gobierno de 1 de marzo de 2022 (https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6). En concreto, en el Artículo 16. Acceso y ad-
misión de estudiantes.

· El acceso mediante matrícula condicionada o vía PARS en el Reglamento de matrícula condicionada en títulos de Máster de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 2022, actualizado a 24 de octubre de 2022, (https://lex.upct.es/
download/5b349318-2988-4612-a9eb-324902382fb3). Esta norma regula tanto el acceso mediante matrícula condicionada como el acceso vía PARS.

· La admisión y matrícula de cada curso en las Instrucciones de admisión y matrícula en estudios oficiales de Máster Universitario de la UPCT. Estas instruccio-
nes son elaboradas anualmente y se publican en: https://admision.upct.es/preinscripcion-y-matricula/solicitud-admision-master.

3.1.2. La admisión al Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social.

3.1.2.1. Perfiles de ingreso.

3.1.2.1.1. Perfil de ingreso idóneo (no necesita cursar complementos de formación).

El máster está diseñado para titulados universitarios que deseen desarrollar actividades profesionales de dirección en Entidades de la Economía So-
cial. Por ello, el perfil de ingreso idóneo se relaciona de forma más directa con los títulos de la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas,
adscrita al ámbito de conocimiento de ciencias económicas, administración y dirección de empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo, tal
y como se recoge en el Anexo I del RD 822/2021, de 28 de septiembre. No obstante, también se aceptarían perfiles de Ingeniería y Arquitectura, tal y
como se mencionan a continuación:
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En la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas:

· Graduado en Administración y Dirección de Empresas; Licenciado en Administración y Dirección de Empresas; Diplomado en Ciencias Empresariales.

· Graduado en Economía; Licenciado en Economía.

· Graduado en Investigación y Técnicas de Mercado; Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado; Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas; Gra-
duado en Marketing.

· Graduado en Ciencias del Trabajo; Licenciado en Ciencias del Trabajo; Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos; Diplomado en Relaciones La-
borales; Diplomado en Graduado Social.

· Graduado en Derecho; Licenciado en Derecho.

· Graduado en Ciencia Política y Gestión Pública. Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración. Diplomado en Gestión y Administración Pública.

· Graduado en Turismo; Diplomado en Turismo.

· Graduado en Sociología. Licenciado en Sociología.

En la rama de Ingeniería y Arquitectura:

· Graduado en Ingeniería (en cualquiera de sus ramas); Ingeniero (en cualquiera de sus ramas); Ingeniero Técnico (en cualquiera de sus ramas).

· Graduado en Arquitectura; Arquitecto.

Los estudiantes que accedan con cualquiera de estos títulos al máster se considera que tienen un perfil de ingreso idóneo pues han superado un nú-
mero suficiente de créditos del área de economía y empresa. Asimismo, no se van a definir otros perfiles de ingreso adicionales por lo que no es nece-
sario definir complementos de formación.

3.1.2.1.2. Otros perfiles de ingreso (necesitan cursar complementos de formación).

No hay.

3.1.2.2. Órgano responsable de la admisión.

La admisión de estudiantes se decidirá por la Comisión de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Empresa.

3.1.2.3. Criterios de admisión en el caso de que la demanda sea superior a la oferta.

Cuando existan más solicitudes que plazas ofertadas, las solicitudes de los estudiantes se ordenarán en base a dos criterios:

· En primer lugar, se ordenarán según la titulación que daría acceso al máster. Tendrán prioridad los titulados en Administración y Dirección de Empresas, segui-
dos de los de Economía y posteriormente de Derecho. A continuación, el resto de titulados de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. Y finalmente, el resto de
titulaciones.

· Como segundo criterio, para ordenar las solicitudes procedentes de la misma titulación/grupo de titulaciones, se utilizará el expediente académico (calificaciones
de las asignaturas del título que da acceso al máster) ordenándose de mayor a menor nota académica.

3.1.2.4. Servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para estudiantado con necesidades educativas especiales.

Al inicio del curso se organiza una jornada de bienvenida donde se proporciona a los estudiantes de nuevo ingreso información general sobre la Uni-
versidad, el Centro, su organización y recursos, y la titulación en la que se ha matriculado. Además, en esta jornada se presentan algunos Servicios de
la Universidad como el Servicio de Documentación, el Aula Virtual, el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU), y el Servicio de Rela-
ciones Internacionales.

Al mismo tiempo, la Facultad desarrolla un conjunto de iniciativas que persiguen la orientación profesional de sus estudiantes. Estas iniciativas
son periódicamente organizadas junto con el colegio profesional y los representantes sociales. Las jornadas y conferencias se anuncian en la web
del Centro con la suficiente antelación (http://www.fce.upct.es; https://www.facebook.com/empresaupct/; https://twitter.com/empresaupct; https://
www.instagram.com/empresaupct/; https://www.linkedin.com/company/facultad-de-ciencias-de-la-empresa-upct/).)

Del mismo modo, para apoyar y orientar a los estudiantes una vez que éstos se han matriculado, la Universidad dispone de un Servicio Administrati-
vo, la Unidad de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) (https://servicioestudiantes.upct.es/) cuya actividad comienza acercando la Univer-
sidad a los estudiantes preuniversitarios, continua proporcionando información y apoyo a los estudiantes, una vez matriculados, y se extiende hasta
los egresados, a quiénes ofrece una plataforma hacia el empleo. Al mismo tiempo moviliza los recursos que la Universidad destina a la adquisición de
competencias transversales, impulsando la formación integral, complementaria a la académica, de nuestros estudiantes, al objeto de que estos sean,
además, capaces de adaptarse a las demandas de la sociedad en que vivimos.

Las prácticas externas se gestionan desde el Servicio Integral de Prácticas y Empleo (SIPEM) (https://sipem.upct.es/), siguiendo la normativa aproba-
da con ese fin (https://lex.upct.es/download/215e2c02-edfb-4d87-b8f4-a50e23c9b30e).

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, se dispone de la Unidad de Apoyo al Alumnado con
Discapacidad para que estos estudiantes puedan ser atendidos de forma específica (https://www.upct.es/voluntariado-apoyo-discapacidad/es/ini-
cio/).

Muchos de estos mecanismos de apoyo pueden ser utilizados a través de internet por los estudiantes matriculados en enseñanza virtual, como el
SEEU. Además, el Coordinador del Máster estará en permanente contacto con los estudiantes a través de internet, y orientará y responderá a cual-
quier tipo de dudas que puedan plantearle, incluidas las relativas al uso de la plataforma de enseñanza digital (Aula Virtual; Teams). En estas tareas
podría estar apoyado por el resto de profesores del máster y por la persona responsable del Aula Virtual en la UPCT.

No obstante, otros mecanismos como jornadas de bienvenida o conferencias presenciales están a disposición de aquellos estudiantes que puedan
desplazarse hasta el lugar de impartición, aunque estén matriculados en enseñanza online.

3.1.2.5. Idioma

Los estudiantes para los que el castellano no sea su lengua materna deberán acreditar un nivel B2 de conocimiento de esta lengua. La acreditación
del nivel de idiomas deberá realizarse mediante certificado o diploma expedido por una organización acreditada para ese fin recogidos en el #Decreto
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n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y se crea la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras# o norma que le sustituya.

En los casos en que no se cuente con un certificados o diploma que acredite la competencia en español, o no pueda trazarse la autenticidad del cer-
tificado o diploma, se exigirá la superación de una prueba de nivel realizada por la UPCT. Esta prueba de español tendrá como objetivo determinar el
grado de competencia lingüística general en lengua española de los interesados según los niveles del Marco Común Europeo de Referencia. Dicho
examen evaluará, por medio de distintos ejercicios y tareas, conocimientos y destrezas en diferentes actividades comunicativas de la lengua: la com-
prensión, la expresión y la interacción, contextualizadas en los ámbitos personal, público, educativo y profesional. El examen constará de 4 pruebas:

# Prueba 1: Comprensión de lectura

# Prueba 2: Comprensión auditiva

# Prueba 3: Expresión e interacción escrita

# Prueba 4: Expresión e interacción oral

En los textos de entrada, tanto orales como escritos, utilizados en el examen se emplearán textos de diversas fuentes y de diferentes variedades del
español. En los textos que produzca el candidato, será considerada válida toda norma lingüística hispánica seguida coherentemente y respaldada por
grupos amplios de hablantes cultos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 4

DESCRIPCIÓN

3.2.1. Normativa nacional y universitaria que regula el reconocimiento y transferencia de créditos.

El reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales están regulados a nivel nacional en
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-2021-15781). En concreto, en su Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos aca-
démicos en los títulos universitarios oficiales.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas ofi-
ciales están reguladas en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado
y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/5c490248-0c14-4abc-9bd0-
c03c61866b82).

3.2.2. El reconocimiento y la transferencia de créditos en el Máster Universitario en Dirección de Entidades
de la Economía Social

En la titulación de Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social (MUDEES) de la UPCT, el
estudiante podrá solicitar el reconocimiento de créditos correspondiente a materias cursadas en otras titulaciones. La
Comisión de Convalidaciones de la Facultad, presidida por el Decano del Centro, decidirá sobre la solicitud, conside-
rando el informe del Departamento afectado, pudiendo asimismo la Comisión de Postgrado de la Facultad elaborar
un informe al respecto. De existir una adecuada correspondencia con alguna materia obligatoria u optativa, la Comi-
sión de Convalidaciones la reconocerá como equivalente a dicha materia del Plan de Estudios del MUDEES.

Asimismo, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en for-
ma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial. En concreto, los alumnos/as que ha-
yan realizado actividad laboral o profesional en puestos técnicos o superiores durante cuatro meses como mínimo
en cargos relacionados con la administración y dirección de empresas y lo acrediten mediante la correspondiente vi-
da laboral y un certificado de empresa con detalle del puesto ocupado, podrán solicitar el reconocimiento de 4 crédi-
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tos de la asignatura Prácticas Académicas Externas. La Comisión de Posgrado de la Facultad informará favorable-
mente acerca del reconocimiento si considera que el estudiante, en el desarrollo de la actividad profesional, ha ad-
quirido las competencias que la asignatura tiene asignadas en la memoria del título.

La unidad de reconocimiento de créditos es la asignatura completa, de acuerdo con Reglamento sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos en los estudios de grado de la UPCT, y en ningún caso se reconocerán partes de
asignaturas. Se reconocerá 1 crédito por cada mes trabajado a tiempo completo en una actividad que permita acre-
ditar que el estudiante ha adquirido las competencias correspondientes a la asignatura Prácticas Académicas Exter-
nas. Por tanto, para que se reconozca una asignatura deberán acreditarse como mínimo tantos meses de experien-
cia laboral relevante como créditos tenga la asignatura.

La experiencia laboral se acreditará por documentos de vida laboral obtenidos según la legislación en vigor y debi-
damente validados, en los que se especifique clara y detalladamente la experiencia adquirida por el solicitante en
su actividad laboral o en el ejercicio libre de la profesión. Se requerirán documentos originales o certificación com-
pulsada de los mismos. Asimismo, se aportará un certificado de empresa en el que se explique con detalle el puesto
ocupado con el fin de comprobar la adquisición de las competencias correspondientes a la asignatura cuyo reconoci-
miento se haya solicitado.

Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en la Secretaría de Gestión Académica, mediante instancia dirigi-
da al Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa, acompañada de la vida laboral y el certificado descrito an-
teriormente. Este solicitará a los departamentos informe preceptivo y no vinculante relativo al reconocimiento de cré-
ditos. Los departamentos dispondrán de un plazo de diez días para su emisión y remisión. El Decano remitirá el ex-
pediente a la Comisión de Reconocimiento de la Facultad de Ciencias de la Empresa, que resolverá sobre el recono-
cimiento de créditos. Contra las resoluciones del Centro en aplicación de los apartados anteriores cabrá recurso de
acuerdo con lo que establezcan los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena y las disposiciones dicta-
das en su desarrollo.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Planificación y Gestión de la movilidad

La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través de convenios internacionales, de la participación
en programas universitarios europeos y de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su participación en redes y gru-
pos de universidades de todo el mundo.

El Servicio de Relaciones Internacionales, bajo la supervisión del Vicerrectorado de Estudios y Relaciones Internacionales, es la instancia central en la
gestión de la actividad internacional de la UPCT. Su labor se centra en:

· Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el ámbito de la educación superior.

· Gestionar los programas de movilidad de estudiantes.

· Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la Universidad.

· Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias.

La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de acuerdos de movilidad para estudiantes, en función de las diferentes convocatorias nacionales e
internacionales vigentes. Los principales acuerdos para el intercambio de movilidad nacional e internacional se recogen en https://international.upct.es/
acuerdos-erasmus-out/6401

Convocatorias y programas de ayuda a la movilidad

La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de movilidad internacional para estudiantes, dependientes
de diferentes organismos nacionales e internacionales:

· Programas de movilidad a países de la Unión Europea:
o Erasmus+Estudios.
o Erasmus+Prácticas.
o Santander Erasmus XL # Estudios.
o Santander Erasmus XL # Prácticas.

· Programas de movilidad desde la UPCT a países socios (no UE):
o Erasmus+Estudios KA107.

· Otros programas:
o SICUE: programa del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios.
o Movilidad Iberoamérica: Prácticas Stella; Beca Iberoamérica Santander Grado; Beca Iberoamérica Santander Investigación.
o Vulcanus en Japón.

Unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida de estudiantes

La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales que brinda apoyo e información para el envío y acogida
de estudiantes en los programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales (https://international.upct.es/) ofrece toda la infor-
mación sobre los servicios y es el principal sistema de información.

Además de la atención individual, el Servicio de Relaciones Internacionales organiza una jornada de bienvenida común a todos ellos en la que los res-
ponsables de los servicios de la UPCT informan sobre las actividades y explican los procedimientos a seguir para hacer uso de ellos (carné de tran-
seúnte, uso de las instalaciones deportivas, carné de biblioteca, etc.).
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El Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://www.upct.es/servicioidiomas/es/inicio) ofrece a los estudiantes cursos
de preparación previos a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de otros países. Eventualmente, y bajo de-
manda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas concretos, para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento en cursos si-
guientes a países extranjeros.

Criterios de reconocimiento académico en el caso del Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social.

Actualmente, el reconocimiento académico de los estudios realizados en un programa de movilidad exterior se hace en función de la naturaleza de la
asignatura a reconocer, que puede ser:

· Reconocimiento de las asignaturas cursadas como equivalentes a asignaturas obligatorias u optativas del plan de estudios.

En este caso, el estudiante, con la asistencia del coordinador correspondiente, debe solicitar un Documento de Reconocimiento Académico para cada
asignatura cuyo reconocimiento se desea al departamento responsable de la misma en la UPCT. Para ello, debe adjuntar los programas de las asigna-
turas y cuanta información permita el conocimiento lo más completo posible del contenido de la asignatura en la universidad de destino. Si se obtuvo
el visto bueno, tras la estancia y la presentación del certificado oficial de haber aprobado la materia, se trasladará la calificación a la asignatura de la
que se derivó el informe favorable de equivalencia. Una vez que una asignatura ha sido reconocida para un curso, es automáticamente reconocida pa-
ra cursos posteriores, siempre que no cambie ni el nombre, ni el código de la asignatura ni su número de ECTS (según normativa de la UPCT).

· Reconocimiento de las asignaturas cursadas como optativas.

No se exige una equivalencia asignatura destino-asignatura origen, sino que se amplía la oferta incluyendo asignaturas impartidas en las universida-
des socias que se consideren relevantes para la formación del estudiante. En este caso, el estudiante deberá obtener la aprobación, por parte del Vi-
cedecano/coordinador del destino correspondiente, antes de la partida (siempre que se trate de asignaturas con competencias relativamente próximas
y relacionadas con su titulación). Una vez finalizado el periodo de estudios, la suma de los créditos de las asignaturas superadas en destino será reco-
nocida automáticamente por asignaturas optativas, sin ningún otro procedimiento de aprobación por parte del centro.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Fundamentos, Tipos y Régimen Jurídico de las Entidades de la Economía Social

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Fundamentos de la Economía Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Analizar el funcionamiento de las EES, identificando y describiendo aquellas de sus características que afectan a su
administración y dirección. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Interpretar y comparar los principales enfoques teóricos relacionados con la Economía Social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA20 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA22 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

RA3 - Defender y justificar los valores éticos de las EES. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Régimen Jurídico de las Entidades de la Economía Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA19 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA4 - Identificar, clasificar e interpretar las fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales propias del ámbito jurídico, en
sus vertientes mercantil, fiscal y laboral, para buscar soluciones a los problemas de las distintas entidades de economía social
(sociedades cooperativas, sociedades laborales, sociedades participadas por los trabajadores etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Cooperativas y Entidades no Lucrativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 - Caracterizar el funcionamiento de las diversas entidades que integran la economía social y su papel económico-social.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Identificar los aspectos de las cooperativas agroalimentarias, cooperativas de trabajo, cooperativas de crédito y
organizaciones no lucrativas que las distinguen de las empresas de capital convencional y analizar la importancia de estas
entidades en el contexto nacional y regional, así como las consecuencias de las situaciones de crisis sobre el peso de este tipo de
organizaciones en el tejido empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA22 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Dirección de Entidades de la Economía Social

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 34

NIVEL 2: Contabilidad y Finanzas en Entidades de la Economía Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 1
00

24
12

85
72

03
80

02
08

37
15

10
 - 

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1002412857203800208371510


Identificador : 4315845 Fecha : 25/06/2026

10 / 23

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA17 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA5 - Desarrollar la contabilidad de las EES atendiendo a sus características, según proceda, aplicando las normas contables de
registro y valoración para la elaboración de las cuentas anuales de este tipo de entidades, con el fin de garantizar el suministro de
información financiera relevante y fiable. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Distinguir las estrategias de inversión y financiación adecuadas para las Entidades de Economía Social, así como las
metodologías para medición del impacto y retorno social. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Dirección Estratégica de las Entidades de la Economía Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA7 - Diseñar estrategias competitivas para las EES, atendiendo a sus peculiaridades. TIPO: Competencias

RA8 - Administrar los diferentes recursos y capacidades para gestionar de forma eficiente la ventaja competitiva en las EES. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Gestión de Recursos Humanos en las Entidades de la Economía Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Diseñar estrategias de gestión de recursos humanos para EES de distintos tipos. TIPO: Competencias

RA20 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA22 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

RA9 - Tomar decisiones profesionales en empresas de Economía Social en materia de dirección de recursos humanos en relación
a la contratación de personal (reclutamiento, selección y orientación), formación y gestión de la carrera profesional, evaluación del
desempeño y retribución. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Gestión Comercial de las Entidades de la Economía Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Diseñar y aplicar estrategias de marketing dirigidas a generar ventajas competitivas en las EES a través de la aplicación de
técnicas de investigación de mercados. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Creación y Dirección de Entidades de la Economía Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Diseñar y evaluar proyectos de creación de EES teniendo en cuenta las políticas públicas de apoyo a la economía social.
TIPO: Competencias

RA13 - Aplicar conceptos de innovación social al funcionamiento de EES. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA23 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Responsabilidad Social Corporativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA22 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

RA7 - Diseñar estrategias competitivas para las EES, atendiendo a sus peculiaridades. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 4

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Elaborar, redactar y defender públicamente estudios, trabajos o proyectos en el ámbito de las EES. TIPO: Competencias

RA17 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA19 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA20 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA22 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias
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RA23 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.

AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

AF4 - Clase en aula de informática: prácticas.

AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo.

AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

AF7 - Tutorías.

AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

AF9 - Otras: Prácticas en empresa

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Sesiones teóricas: lección magistral con apoyo de TICs, fomento de debates, etc.

MD2 - Sesiones prácticas: resolución de ejercicios, casos prácticos, etc.

MD3 - Discusión en foros.

MD4 - Tutorías.

MD5 - Estudio y trabajo individual.

MD6 - Prácticas externas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 - Examen.

SE2 - Trabajo individual.

SE3 - Otras actividades de evaluación continua.

SE4 - Informe de evaluación de prácticas en empresa del tutor de empresa.

SE5 - Memoria final de prácticas en empresa.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el Máster Universitario en Administración y Dirección de Entidades de la Economía Social por la UPCT, impartido en formato presencial, y
actualmente en proceso de extinción, permitiría la adquisión de competencias muy similares a las asociadas al presente título de Máster en Dirección
de Entidades de la Economía Social en formato on line, se adjunta a continuación una Tabla de adaptación donde se especifican las relaciones entre
el título a extinguir y el actualmente propuesto.

Tabla de adaptación del título Máster Universitario en Administración y Dirección de Entidades de la Economía Social (Plan 2008) al Máster Universita-
rio en Dirección de Entidades de Economía Social (on line, Plan de 2016) por la Universidad Politécnica de Cartagena.

Asignaturas MUADEES Plan 2008 Asignaturas MUDEES Plan 2016 (on line)

Fundamentos de la Economía Social Fundamentos de la Economía Social

Régimen Jurídico de las EES Régimen Jurídico de las EES

Dirección Financiera y Contabilidad de las EES Contabilidad y Finanzas de las EES

Dirección Estratégica de las EES Dirección Estratégica de las EES

Gestión de Recursos Humanos de las EES Gestión de Recursos Humanos de las EES

Gestión Comercial de las EES Gestión Comercial de las EES

Creación de EES Creación y Dirección de EES

Prácticas externas en EES Prácticas en Empresa

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312105-30008391 Máster Universitario en Administración y Dirección de Entidades de Economía Social-
Facultad de Ciencias de la Empresa

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://estudios.upct.es/master/2441/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información relativa a los estudios del Título de Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social se distribuye a los potencia-
les alumnos/as a través de la utilización de recursos propios de la Universidad, así como mediante instrumentos (dípticos, inserciones en prensa, en
revistas de colegios profesionales, etc.), previstos por la Facultad de la Ciencias de la Empresa como centro responsable de la titulación. En concreto,
como sistemas de distribución de la información se utilizarán los siguientes:

a) La página web general de la Universidad Politécnica de Cartagena (www.upct.es) dispone de dos secciones en su página de inicio dedicadas, por
un lado, a quienes ya son alumnos/as de la misma (#Estudiante# https://www.upct.es/contenido/perfil_estudiante/) y, por otro, a los futuros estu-
diantes (#Preuniversitario# https://www.upct.es/contenido/perfil_preuniversitario/).

En la primera se recoge la información académica, sobre participación y representación estudiantil, así como
aquellarelativaalosrecursosinformativoseinformáticos.Adicionalmente,sepresenta información sobre empleo y empresa, y otros servicios y recursos
complementarios.

Al mismo tiempo cada título dispone de un espacio web en el que se presenta el título https://estudios.upct.es/master/2441/inicio y se proporciona
información sobre las salidas profesionales, competencias, proceso de matrícula y admisión, plan de estudios, horarios y exámenes, acogida, apoyo y
orientación, prácticas en empresas, movilidad, calidad, resultados y profesorado.

b) En la página web de la Facultad de Ciencias de la Empresa (www.fce.upct.es) también proporciona información específica del título (https://
fce.upct.es/presentacion-estudio/2441). Concretamente, proporciona información sobre el plan de estudios, profesorado, horarios, exámenes, traba-
jo fin de estudios y prácticas en empresa.
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Adicionalmente en todos los cursos académicos tiene lugar una jornada específica para la difusión de las enseñanzas oficiales de Máster, en la que
participan los coordinadores de dichas titulaciones, junto con representantes del mundo empresarial de los distintos sectores y del alumnado que se
encuentra en fase de finalización del título de grado.

c) El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) (https://servicioestudiantes.upct.es/) centraliza las demandas de información que llegan
a la Universidad vía Internet por parte de futuros alumnos, alumnos actuales, empresas y otras instituciones públicas o privadas.

d) La Secretaría de Gestión Académica de la Facultad de Ciencias de la Empresa (https://fce.upct.es/secretaria) ofrece a los alumnos toda la informa-
ción relevante referida a los trámites administrativos de matrícula y gestión académica: orientación sobre reconocimientos, becas, etc. Se pueden ha-
cer consultas telefónicas o por correo electrónico.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias de la Empresa

ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ LORENTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Real, 3 30201 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

angel.martinez@upct.es 968325400

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio la Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro
Valverde, Edificio la Milagrosa

30203 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :2. Justificción Máster Economía Social on line (omprimido) tras subsanación abril 2016 con cartas apoyo.pdf

HASH SHA1 :B4DE6816903A0D76DD181E45CB97CDB6DED80533

Código CSV :211602842955976414104753
Ver Fichero: 2. Justificción Máster Economía Social on line (omprimido) tras subsanación abril 2016 con cartas apoyo.pdf

C
SV

: 1
00

24
12

85
72

03
80

02
08

37
15

10
 - 

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/211602842955976414104753.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1002412857203800208371510


Identificador : 4315845 Fecha : 25/06/2026

17 / 23

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Planificación de las enseñanzas 2.pdf

HASH SHA1 :8004342A1FC6384D53645CF2FCFCE9D077187151

Código CSV :1002161987853597871054513
Ver Fichero: 4.1. Planificación de las enseñanzas 2.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Personal académico_MUDEES_2024 v3.pdf

HASH SHA1 :70153F22395BABD48F6DEF1C03228C5763DC5D9E

Código CSV :711043161551462136849503
Ver Fichero: 5. Personal académico_MUDEES_2024 v3.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :20B17855B71636C750392AE80B1BBFE9C0277D3A

Código CSV :407819391553647988596883
Ver Fichero: Apartado 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 7. Justificación de recursos materiales y servicios disponibles..pdf

HASH SHA1 :98D5434454D6BFF078477E60DA88DE95BC49D8EB

Código CSV :408007186963257057352367
Ver Fichero: Apartado 7. Justificación de recursos materiales y servicios disponibles..pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Cronograma rev6.pdf

HASH SHA1 :7A0EEF98F30EF37ADD11E1EFC92D155D10A1B690

Código CSV :705830263212375616366170
Ver Fichero: 7.1 Cronograma rev6.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Informe_MODIFICA-NO SUSTANCIAL_Evaluación_MUDEES_19-03-2026.pdf

HASH SHA1 :EB236ACB347B536DEBF8A2D697871D0375355601

Código CSV :1002162034081085500040538
Ver Fichero: Informe_MODIFICA-NO SUSTANCIAL_Evaluación_MUDEES_19-03-2026.pdf
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RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR RECOGIDOS EN LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD 


DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL (INFORME PROVISIONAL).  


FECHA: 11/04/2016 


EXPEDIENTE Nº: 8935/2015 


ID TÍTULO: 4315845 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 


Únicamente se deben reflejar los referentes externos del mismo nivel MECES que el título 


propuesto. Se debe explicitar en qué medida los referentes externos aportados avalan la 


propuesta de título.  


Se  retiran  de  la  memoria  las  menciones  a  títulos  propios,  quedando  recogidos 


únicamente los referentes externos del mismo nivel MECES que el título propuesto. Así, 


en la memoria, en el apartado 2.1, se recogen 9 másteres impartidos en universidades 


del  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior  (se  ha  añadido  al  listado  el máster  en 


Administración de la Economía Social de la Universidad de Bolonia). 


De ellos, 3 corresponden a másteres oficiales universitarios de universidades españolas, 


concretamente de las Universidades de Valencia, País Vasco y Mondragón. Hasta donde 


sabemos  no  existen  otros  másteres  oficiales  universitarios  en  economía  social  en 


nuestro país. Estos  tres másteres  se han  venido  impartiendo  con normalidad  con el 


actual plan de estudios desde el curso 2010‐2011 en la Universidad de Valencia y desde 


el curso 2013‐2014 en  la Universidad de Mondragón, tomando el testigo de másteres 


sobre  esta  temática  previamente  impartidos  en  estas  dos  universidades.  En  la 


Universidad del País Vasco se imparte desde el curso 2012‐2013, tras su verificación.  


La impartición en el formato on line también vendría avalada por dos referentes, el de 


la Universidad de Mondragón y el de la Universidad College Cork de Irlanda, másteres 


que se están impartiendo en este formato. 


El apartado 2.1 Justificación se ha modificado para explicar en qué medida los referentes 


externos aportados avalan la propuesta del título (páginas 7 a 12). 
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CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 


La Universidad en su respuesta de alegaciones realizadas en este criterio incrementa el 


número de competencias específicas. En este sentido señalar que las competencias CE8, 


CE12 y CE21 no presentan el preceptivo carácter avanzado. Las competencias CE11, y 


CE15, están  redactadas de  forma muy general,  sin especificar el  tipo de operaciones 


contables a realizar, lo que no permite conocer si se trata de una competencia avanzada 


o especializada, y la competencia CE14 es un objetivo más que una competencia, sin que 


pueda determinarse  su  carácter avanzado ni  especializado.  Se deben  subsanar  estas 


deficiencias. 


Se han redefinido las competencias específicas siguiendo las directrices señaladas. Así, 


las  competencias CE8, CE12  y CE21  se  reformulan mostrando el preceptivo  carácter 


avanzado.  Las  competencias  CE11  y  CE15,  se  redactan  de  nuevo,  de  forma  más 


específica,  para  que  pueda  apreciarse  que  se  tratan  de  competencias  con  carácter 


avanzado y especializado. Finalmente la competencia CE14 se expresa mejor, en línea 


con la subsanación solicitada. 


Se han  introducido estas seis nuevas competencias en  la aplicación y se ha subido de 


nuevo a la aplicación el documento Apartado 5.1. Descripción del plan de estudios,  en 


PDF, del que sólo se ha modificado el listado de competencias específicas recogido en 


las páginas 8 y 9 de dicho documento.  


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se  debe  establecer  un  perfil  de  ingreso  claramente  definido,  y  los  complementos  de 
formación (cuya posibilidad se plantea) deben estar recogidos en el criterio 4, con una 
definición detallada de  los mismos (contenidos, resultados de aprendizaje, actividades 
formativas, sistemas de evaluación, …), identificando a qué titulaciones corresponden. 
 
Se establece con precisión el perfil de ingreso. Éste se relaciona de forma más directa con 


los títulos de la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas, pero también de ingeniería 


y arquitectura que se mencionan a continuación: 


En la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas: 


 Graduado  en  Administración  y  Dirección  de  Empresas;  Licenciado  en 


Administración y Dirección de Empresas; Diplomado en Ciencias Empresariales. 


 Graduado en Economía; Licenciado en Economía 
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 Graduado en Investigación y Técnicas de Mercado; Licenciado en Investigación y 


Técnicas de Mercado; Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas; Graduado 


en Marketing. 


 Graduado en Ciencias del Trabajo; Licenciado en Ciencias del Trabajo; Graduado 


en  Relaciones  Laborales  y  Recursos  Humanos;  Diplomado  en  Relaciones 


Laborales; Diplomado en Graduado Social. 


 Graduado en Derecho; Licenciado en Derecho. 


 Graduado en Ciencia Política y Gestión Pública. Licenciado en Ciencias Políticas y 


de la Administración. Diplomado en Gestión y Administración Pública. 


 Graduado en Turismo; Diplomado en Turismo. 


 Graduado en Sociología. Licenciado en Sociología. 


En la rama de ingeniería y arquitectura: 


 Graduado en Ingeniería (en cualquiera de sus ramas); Ingeniero (en cualquiera 


de sus ramas); Ingeniero Técnico (en cualquiera de sus ramas). 


 Graduado en Arquitectura; Arquitecto. 


 
Los estudiantes que accedan con cualquiera de estos títulos al master se considera que 
tienen un perfil de ingreso idóneo pues han superado un número suficiente de créditos 
del área de economía y empresa. Asimismo, no se van a definir otros perfiles de ingreso 
adicionales  por  lo  que  no  es  necesario  definir  complementos  de  formación.    La 
posibilidad de definir otros perfiles de  ingreso alternativos y, como consecuencia,  los 
complementos de  formación que deberían cursar  los estudiantes que accedieran con 
estos perfiles, se estudiará detenidamente en la Comisión de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias  de  la  Empresa,  y  si  se  decidiera  hacerlo,  se  solicitará  una modificación  del 
presente título.  
 
En consecuencia, se modifica el apartado 4.1.2 recogido en el documento PDF Apartado 
4.1 Sistemas de información previo y el apartado 4.6 queda sin contenido. 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del título, 
se  deben  reconsiderar  las  competencias  vinculadas  a  los  módulos  o  materias, 
comprobando  y  mostrando  su  correspondencia  con  las  competencias  del  título 
(reflejadas en el criterio 3), una vez hayan sido reformuladas éstas. 
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Se han modificado las competencias vinculadas a los módulos y materias tras reformular 
dichas competencias. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
En  futuras  actualizaciones o mejoras del  título,  se  ampliará  la  información  aportada 
sobre las consultas incluyéndose consultas a estudiantes. 
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RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR RECOGIDOS EN LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD 


DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL (INFORME PROVISIONAL).  


FECHA: 04/02/2016 


EXPEDIENTE Nº: 8935/2015 


ID TÍTULO: 4315845 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 


Se deben aportar referentes académicos externos al menos del mismo nivel MECES que 


el  título  propuesto.  Por  ejemplo,  se  aporta  como  referente  el  título  propio  de  la 


Universidad Politécnica de Valencia  “Máster  en Dirección de Cooperativas Agrarias”, 


entre otros, lo que no es válido. 


Se debe explicitar en qué medida los referentes externos aportados avalan la propuesta 


de título. 


En la memoria, en el apartado 2.1, se recogen 9 másteres impartidos en universidades 


del Espacio Europeo de Educación Superior. De ellos 4 corresponden a másteres oficiales 


universitarios  de  universidades  españolas,  concretamente  de  las  Universidades  de 


Valencia,  País  Vasco, Mondragón  y  Católica  San  Antonio.  Hasta  donde  sabemos  no 


existen otros másteres oficiales universitarios en economía social en nuestro país. No 


obstante, se retirará de  la memoria  la mención al Máster Universitario en Dirección y 


Gestión de Cooperativas y Empresas de Economía Social de la Universidad Católica San 


Antonio  pues  no  se  imparte  actualmente.  Sin  embargo,  los  otros  tres  másteres 


universitarios españoles constituyen referentes consolidados que avalan  la propuesta 


de este  título. Estos  tres másteres universitarios oficiales son  los que presentan más 


elementos en común con el título que se solicita pues responden a las particularidades 


propias del sector de la economía social en España.  


Además están  incluidos dos másteres de universidades no pertenecientes al Espacio 


Europeo de Educación Superior, concretamente de la Universidad de Quebec, Canadá, 


y Universidad Nacional General Sarmiento en Argentina. 
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Asimismo  se  citan  tres  títulos  propios  de  las  Universidades  de  Barcelona,  Sevilla  y 


Politécnica  de  Valencia  por  entender  que  responden  a  la  demanda  de  formación 


superior que existe en el ámbito de la economía social.  


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 


En relación con las competencias específicas propuestas (9), son escasas para un título 


de estas  características. Por otra parte,  la  competencia específica 7 es un objetivo  y 


difícilmente evaluable, la 9 es excesivamente amplia englobando varias competencias, 


la 10 es excesivamente amplia y difícilmente evaluable, las competencias 8, 11, 12 y 14 


no presentan el preceptivo carácter avanzado y la 15 no es una competencia. 


Se  han  redefinido  las  competencias  específicas  siguiendo  las  directrices  señaladas. 


Actualmente hay 16 competencias específicas que se  recogen en el apartado 5 de  la 


memoria. Se ha subido de nuevo a la aplicación aquellos documentos PDF que recogen 


estos  cambios  y  se  han  hecho  también  las  correspondientes modificaciones  en  las 


asignaturas. Se han  incorporado dos nuevas competencias y desdoblado  las que eran 


excesivamente amplias. Concretamente: 


La antigua competencia 7 se reformula en dos nuevas competencias, la 7 y la 8.  


La antigua competencia 8 se  reformula en  la competencia 10 mostrando su carácter 


avanzado. 


La antigua competencia 9 se desdobla en dos competencias, la 11 y la 12. 


La antigua competencia 10 se desdobla en dos competencias, la 13 y la 14. 


La antigua competencia 11 se sustituye por  las competencias 15 y 16 que recogen el 


preceptivo carácter avanzado. 


La antigua competencia 12 se reformula en  la competencia 17 mostrando su carácter 


avanzado. 


La antigua competencia 14 se reestructura en dos nuevas competencias, la 20 y la 21, 


que muestran un carácter avanzado. 


La antigua competencia 15 se sustituye por la 22. 


Se añaden dos nuevas competencias, la 9 y la 19. 
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Asimismo, se han incluido en el apartado de observaciones una competencia propia de 


cada asignatura optativa. Así, para la asignatura Responsabilidad Social Corporativa se 


incluye  “Aplicar  en  las  ESS  instrumentos  de  gestión  que  sean  ética  y  socialmente 


responsables”  y para  la  asignatura Prácticas  en  empresa  “Desarrollar  y perfeccionar 


actitudes de  trabajo en equipo, cooperación  interdisciplinar y un enfoque basado en 


potenciar las relaciones interpersonales” 


  


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
El  perfil  de  ingreso  recomendado  indicado  en  la  memoria  no  garantiza  que  los 
estudiantes  que  accedan  al  máster  desde  titulaciones  ajenas  a  los  ámbitos  de  la 
Economía  y  Empresa  tengan  los  fundamentos  suficientes  para  cursar  conocimientos 
avanzados en este ámbito. Por  lo tanto, se debe  restringir el perfil de acceso o en su 
defecto ofrecer complementos de formación en las áreas anteriormente citadas. 
 
Dado  que  el  máster  puede  ser  de  interés  para  estudiantes  que,  procedentes  de 
titulaciones ajenas a  las de Economía y Empresa, quieran  formarse y/o trabajar en el 
sector de la economía social, sería deseable no restringir el perfil de acceso. De hecho 
otros másteres en Economía Social que se han utilizado como referentes para el diseño 
de esta memoria, a  los que se ha hecho mención en el apartado dos, como  los de  la 
Universidad de Mondragón, del País Vasco o Valencia tienen un perfil de acceso como 
el  aquí  presentado;  dentro  de  las  titulaciones  de  acceso  preferente  señalan 
Administración y Dirección de Empresas, Derecho, Economía, Sociología o Psicología, 
entre  otras.  En  este  sentido  es  difícil  prever  y  ordenar  todos  los  complementos 
formativos que pudieran ser necesarios pues dependería de  la titulación que pudiera 
dar acceso al máster. A modo sólo de ejemplos, consideramos que alumnos procedentes 
de  titulaciones  como  el  grado  de  Derecho  de  la  Universidad  de Murcia,  Grado  en 
Ingeniería Agroalimentaria y de Sistemas Biológicos, Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales,  Ingeniería  Electrónica  Industrial  y  Automática  o  Grado  en  Ingeniería 
Química Industrial  de la UPCT no necesitarían complementos de formación, pues en sus 
respectivos planes de estudios tienen una asignatura de Economía y Empresa que les da 
una base suficiente para empezar el estudio de aspectos muy específicos de Economía 
y Empresa relacionados con el sector de la economía social. Este criterio sería aplicable 
a aquellos  títulos que  tienen asignaturas obligatorias de Economía y Empresa en sus 
planes de estudios. Así, a modo solo de ejemplo, señalar que en el Máster de Economía 
Social  de  la Universidad  de  Valencia  se  indica  “Quedarán  exentos  de  realizar  dicho 
complemento  formativo  aquellos  alumnos  que  no  procediendo  de  las  titulaciones 
indicadas  (ADE o Economía), acrediten conocimientos suficientes en un mínimo de 6 
créditos en Fundamentos de Contabilidad o Contabilidad Financiera”. En otros casos, la 
Comisión de Posgrado de  la Facultad de Ciencias de  la Empresa será  la encargada de 
dictaminar los complementos formativos que habrían de cursarse y establecerá con el 
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profesor/a correspondiente los mecanismos adecuados para que el alumno curse dichos 
complementos. Esto se comunicaría al estudiante en el momento de hacer una consulta 
acerca del título o incluso con la preinscripción en el máster, en cualquier caso, antes de 
que formalice la matrícula. 
 
Se establece que serán prioritarias para el acceso las titulaciones de la rama de Ciencias 
Sociales  y  Jurídicas.  Sin  embargo,  también  se  indica  que  se  tendrá  en  cuenta  el 
expediente  académico,  aunque  no  se  cuantifica  su  valor,  y  otros  criterios  que  se 
publicarán con anterioridad al periodo de preinscripción y matrícula. Se debe establecer 
en la memoria del título, y de forma previa a su verificación, todos los elementos que se 
considerarán como criterios de admisión y, además, deben de estar ponderados para 
evitar confusiones a los futuros estudiantes. 
 
Se han  redactado nuevamente  los  criterios de  admisión.  Los dos  criterios  señalados 
sirven para ordenar las solicitudes sin que exista un sistema de ponderación como tal. 
Así, la nueva redacción quedaría de la siguiente manera “Cuando existan más solicitudes 
que  plazas  ofertadas,  las  solicitudes  de  los  estudiantes  se  ordenarán  en  base  a  dos 
criterios. En primer  lugar éstas  se ordenarán  según  la  titulación que daría  acceso  al 
máster.  Tendrán  prioridad  los  titulados  en Administración  y Dirección  de  Empresas, 
seguidos de los de Economía y posteriormente de Derecho. A continuación el resto de 
titulados de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. Finalmente, el resto de titulaciones. 
Como  segundo  criterio,  para  ordenar  las  solicitudes  procedentes  de  la  misma 
titulación/grupo de titulaciones, se utilizará el expediente académico (calificaciones de 
las asignaturas del título que da acceso al máster), ordenándose de mayor a menor nota 
académica”. Así se incluye en los apartados 4.1 y 4.2. 
 
Se debe aportar y reflejar en  la memoria  las siguientes cuestiones relacionadas con  la 
propuesta de reconocimiento de 4 créditos por experiencia profesional o laboral: 1) parte 
del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia 
profesional que podrá ser reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de 
competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 
 
Se  ha  actualizado  el  apartado  4.4.  Sistemas  de  transferencia  y  reconocimiento  de 
créditos,  especificando  que  los  alumnos/as  que  hayan  realizado  actividad  laboral  o 
profesional en puestos técnicos o superiores durante tres meses como mínimo en cargos 
relacionados con la administración y dirección de empresas y lo acrediten mediante la 
correspondiente  vida  laboral  y  un  certificado  de  empresa  con  detalle  del  puesto 
ocupado,  podrán  solicitar  el  reconocimiento  de  4  créditos  de  la  asignatura  optativa 
Prácticas  en  empresa.  La  Comisión  de  Posgrado  de  la  Facultad  informará 
favorablemente acerca del reconocimiento si considera que el alumno/a en el desarrollo 
de  la  actividad  profesional  ha  adquirido  las  competencias  que  la  asignatura  tiene 
asignadas en la memoria del título.  
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del título, 
se  deben  reconsiderar  las  competencias  vinculadas  a  los  módulos  o  materias, 
comprobando  y  mostrando  su  correspondencia  con  las  competencias  del  título 
(reflejadas en el criterio 3), una vez hayan sido reformuladas éstas. 
 
Se han modificado las competencias vinculadas a los módulos y materias tras reformular 
dichas competencias. 
 
Con la descripción actual de los contenidos no se puede valorar su carácter avanzado y/o 
especializado. Se debe subsanar este aspecto.  
 
Se han reformulado los contenidos de las diferentes asignaturas. 
 
La materia de Prácticas Externas no tiene vinculadas Competencias Específicas y no se 
establece un sistema de evaluación. 
 
La materia Prácticas en empresa se concibe con la intención de que el estudiante pueda 
tener un primer contacto con el mundo  laboral y acabar sus estudios de máster con 
cierta experiencia profesional, además de facilitar un primer contacto del estudiante con 
posibles empleadores. No obstante, dado el carácter optativo de la misma, no se vincula 
a  ella  una  competencia  específica  sino  una  competencia  propia  de  esta  asignatura, 
recogida  en  el  apartado  de  observaciones.  Dicha  competencia  sería  “Desarrollar  y 
perfeccionar actitudes de trabajo en equipo, cooperación interdisciplinar y un enfoque 
basado  en  potenciar  las  relaciones  interpersonales”,  en  línea  con  la  competencia 
trasversal  “Aplicar  a  la  práctica  los  conocimientos  adquiridos”  y  la  básica  “Que  los 
estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio”. 
 
La  evaluación  de  esta  asignatura  se  realizara  en  base  a  un  informe  de  evaluación 
realizado  a  partir  del  informe  final  del  tutor/a  de  la  entidad  colaboradora  y  de  la 
memoria  final  de  el/la  estudiante,  de  acuerdo  con  la  Normativa  de  la  Universidad 
Politécnica  de  Cartagena  para  la  realización  de  prácticas  externas  de  estudiantes 
universitarios en entidades  colaboradoras, de enero de 2013.  Esta normativa, en  su 
artículo 47, señala “A la vista del informe final de el/la tutor/a de la entidad colaboradora 
y de la memoria final de el/la estudiante, y en el plazo máximo de 7 días hábiles desde 
la recepción de  los mismos, el/la tutor/a académico/a evaluará  la práctica realizada a 
través de un informe de evaluación, en el que hará constar su valoración de la misma y 
la calificación académica concedida a el/la estudiante”. 
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Se elimina la errata de la Tabla 3 del apartado 5.1 especificando el carácter optativo de 
la asignatura Prácticas en empresa.  
 
El  sistema  propuesto  garantiza  la  identificación  de  estudiante  en  las  pruebas  de 
evaluación, pero no garantiza la autoría de las citadas pruebas. El uso de una cámara 
web permite identificar al estudiante pero no al entorno que lo rodea. 
 
Para  garantizar  la  autoría  del  examen,  al  igual  que  se  señala  para  los  trabajos,  el 
profesor,  tras  la  realización  del  mismo,  realizará  una  entrevista  sobre  un  guion 
previamente elaborado en base a  la cual se pueda verificar  la autoría de  las pruebas 
realizadas.  Sólo  el  conocimiento  profundo  de  la  asignatura  permitiría  responder 
adecuadamente a las cuestiones planteadas en dicha entrevista. Además, hay que tener 
en cuenta que el alumno tiene un tiempo limitado para hacer y entregar el examen, lo 
que dificulta hacer cualquier tipo de consulta para su resolución. 
 
Como puede comprobarse en el apartado 5.5, dentro de Planificación de la enseñanza, 
el sistema de evaluación no se restringe a una sola prueba (por ejemplo un examen). Por 
el  contrario,  responde  a  una  combinación  de  actividades  de  evaluación  continua, 
trabajos y examen, con distintas ponderaciones según  la asignatura, pero todos ellos 
con un peso significativo. Por tanto, el profesor tiene diferentes elementos para evaluar 
la adquisición de conocimientos y competencias del alumno de manera continua. Por 
ello dispone también de varios  instrumentos de control para detectar no autorías en 
actividades,  trabajos  y  exámenes  y  tomar medidas.  Creemos  que  este  sistema  de 
evaluación  combinado  y  continuo  es  suficiente  para  desincentivar  y  controlar 
comportamientos poco honestos de algunos estudiantes. 
 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Dado que se propone la extinción de un título, si se desea realizar un reconocimiento de 
créditos  desde  el  título  extinguido,  se  debe  reflejar  en  el  criterio  10.2  una  tabla  de 
adaptación donde se especifiquen las relaciones para el reconocimiento entre el título a 
extinguir y el actualmente propuesto. 
 
Se ha  incluido una tabla de adaptación del título extinguido al que se tramita en este 
momento en el apartado 10.2. 
 
Además de las subsanaciones solicitadas, también se ha reducido el peso que el examen 
tiene  en  el  sistema  de  evaluación  de  las  asignaturas  Contabilidad  y  Finanzas  de  las 
Entidades de Economía Social y Gestión de  recursos humanos de  las Entidades de  la 
Economía Social. 
 
Se actualizan las menciones al Reglamento de estudios oficiales de máster de la UPCT 
haciendo alusión al nuevo Reglamento de noviembre de 2015. 


cs
v:


 2
11


60
28


42
95


59
76


41
41


04
75


3







 
Máster Universitario en Dirección de Entidades de la  


Economía Social (on line) 


 


 


Página 7 de 7 
 


Se corrigen erratas en la Tabla 2 y 3 y la página 12 del apartado 5.1 
 
Igualmente se han incorporado las siguientes 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se  corrige  el  error  en  la  ponderación  del  sistema  de  evaluación  3  en  la materia  de 
Contabilidad y Finanzas en Entidades de Economía Social. 
 
CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
En el apartado 8.1 se indica que se han utilizado como referencia para las estimaciones 
de  indicadores de resultados previstos  los obtenidos por  la titulación  impartida en el 
centro  que  tiene más  similitud  con  el  título  que  se  solicita;  esta  es  el Máster  en 
Administración y Dirección de Empresas  (MBA). Así, para  la tasa de graduación se ha 
indicado el 90%, ligeramente inferior a la tenida en este máster (91,5%); como tasa de 
abandono un 10% algo superior a la del citado máster (3%) y como tasa de eficiencia el 
90%, algo inferior a la de dicho máster (100%).  
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En  relación  a  la  subsanación  solicitada  el  20  de  noviembre  de  2015  con  el  texto  “10.3  El 


expediente no se puede tramitar al existir el 4312105 con similar denominación y no figurar en 


el punto 10.3 como enseñanzas a extinguir. Aclaren” señalar: 


 


Que  el  título  al  que  se  hace  referencia  4312105, Máster Universitario  en  Administración  y 


Dirección de Entidades de  la Economía Social por  la Universidad Politécnica de Cartagena, se 


decidió  extinguir  por  acuerdo  de  Junta  de  Facultad.  Así  se  notificó  al  vicerrectorado  con 


competencias en la materia, aprobándose la extinción en Consejo de Gobierno de la Universidad 


Politécnica de Cartagena el 4 de junio de 2015. Por tanto, se estima que en breve la Comunidad 


Autónoma notificará esta extinción. 


Que el título de Máster Universitario en Administración y Dirección de Entidades de la Economía 


Social por la Universidad Politécnica de Cartagena (4312105) se empezó a impartir en el curso 


2008‐2009.  Sin  embargo,  en  los  últimos  años  se  observó  una  reducción  significativa  en  el 


número de alumnos. Así el curso 2012‐2013 se decidió no  impartir, y  los cursos 2013‐2014 y 


2014‐2015,  se  decidió  impartir  con  un  número  de  5  y  6  alumnos  de  primera  matrícula 


respectivamente.  Esto  se ha  interpretado  como un  agotamiento del  enfoque presencial del 


máster y la necesidad de reorientarlo, con un formato más flexible como el on line, que permita 


compatibilizar  su  realización  con el  trabajo  y  la  vida  familiar. Asimismo permite  atender un 


público objetivo nuevo, procedente de Latinoamérica, donde el sector de  la Economía Social 


está  muy  presente  pero  del  que  existe  escasez  formativa.  Finalmente  el  nuevo  máster, 


propuesto en formato on line, permite adquirir algunas competencias nuevas como el uso de 


las TIC como herramienta de expresión, comunicación, acceso a fuentes de información, medio 


de archivo de datos y documentos y aprendizaje. 


Por ello, se activa el apartado 10.3 para incluir la extinción del máster 4312105. 


 


 


Igualmente  indicar, que se ha  incorporado en el Apartado 2.  Justificación, de  la memoria de 


verificación enviada,  la carta de apoyo al Máster de  la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 


Servicios y Navegación de Cartagena, recibida recientemente.  
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 


o profesional del mismo 


La Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) cuenta con una larga experiencia en la 


impartición  de  títulos  de  características  similares.  En  concreto,  viene  impartiendo 


estudios para  la obtención del  título de Licenciado en Administración y Dirección de 


Empresas  desde  el  curso  1999‐2000  hasta  su  extinción  en  el  curso  2014‐2015,  de 


Graduado en Administración y Dirección de Empresas desde el curso 2009‐2010, el título 


de Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA) desde el curso 2009‐2010 


y el  título de Máster Universitario en Administración  y Dirección de Entidades de  la 


Economía Social desde el curso 2008‐2009 hasta el 2014‐2015. Sin embargo, el hecho 


de ser un máster tan especializado hace que el entorno de la ciudad de Cartagena pueda 


no ser suficiente para garantizar su impartición en formato presencial. Por el contrario, 


un formato virtual, concretamente on line permitiría ampliar el entorno al que podría 


acceder este máster y asegurar un número adecuado de alumnos para su impartición. 


Asimismo, el formato on line, más flexible en cuanto a horario puede facilitar el acceso 


a trabajadores que han de compatibilizarlo con la vida profesional y familiar, atendiendo 


una importante demanda social de profesionales que requieren esta formación pero a 


los  que  su  actividad  laboral  les  dificulta  la  obtención  de  la misma.  De  hecho,  esta 


tendencia se ha observado en otros lugares. Así, por ejemplo las universidades College 


Cork  de  Irlanda  o  la  de Mondragón  ofrecen  este master  oficial  on  line.  También  la 


Universidad Politécnica de Valencia  aunque  como  título propio. Además, el  formato 


virtual es perfectamente adecuado para la adquisición por parte de los estudiantes de 


las competencias planteadas.  


Las razones que justifican el interés y la relevancia académica, científica y profesional se 


derivan de las características diferenciales (finalidad de servicio a los miembros más que 


de lucro, gestión democrática, reparto de los beneficios, en su caso, sin atender al capital 


aportado,  etc.)  de  las  entidades  incluidas  en  la  economía  social  (cooperativas, 


sociedades laborales, asociaciones, mutuas, fundaciones, etc.), que hacen de ellas una 


realidad que se manifiesta tanto en lo económico y empresarial, como en la esfera de 


la  investigación y  la docencia. Desde el punto de vista económico y empresarial,  las 


Entidades de la Economía Social (en adelante EES) tienen una gran trascendencia en la 


Unión Europea, en España y en la Región de Murcia, tanto en términos de participación 


en el Producto Interior Bruto y en el empleo, como por su contribución al desarrollo de 


las políticas dirigidas al desarrollo y cohesión social y territorial.  


En este sentido,  las  instituciones, a todos  los niveles, europeo, nacional y regional, se 


hacen  eco  de  la  importancia  de  este  sector  y  destacan  la  necesidad  de  ofertar una 


formación profesional específica en este ámbito. 
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Así, el Parlamento Europeo, en su resolución de 19 de febrero de 2009 sobre Economía 


Social,  subraya  que  ésta,  mediante  la  conjunción  de  rentabilidad  y  solidaridad, 


desempeña un papel esencial en la economía europea al permitir la creación de empleos 


de calidad, el refuerzo de  la cohesión social, económica y territorial,  la generación de 


capital social, el fomento de la ciudadanía activa y la solidaridad, junto con un tipo de 


economía con valores democráticos que sitúa a la persona en lugar preferente, además 


de apoyar el fomento del desarrollo sostenible y de la innovación social, medioambiental 


y tecnológica. 


Subraya que la economía social contribuye a rectificar tres desequilibrios fundamentales 


del mercado de trabajo: el desempleo, la inestabilidad en el trabajo y la exclusión de los 


desempleados tanto en el plano social como en el mercado laboral; señala asimismo que 


la  economía  social  tiene  una  función  en  la mejora  de  la  empleabilidad  y  que  crea 


empleos que normalmente no se deslocalizan, lo que contribuye a la consecución de los 


objetivos de la Estrategia de Lisboa. 


Pide a la Comisión que con sus nuevas políticas promueva la economía social y defienda 


el concepto de  la economía social como un "enfoque diferente de  la empresa", cuyo 


motor principal no es la rentabilidad financiera sino los beneficios para toda la sociedad, 


de modo  que  las  particularidades  de  la  economía  social  se  tomen  debidamente  en 


cuenta en la elaboración de los marcos jurídicos. 


Pide a la Comisión y a los Estados miembros que integren la dimensión "economía social" 


en  la  elaboración  de  las  políticas  comunitarias  y  nacionales,  y  en  los  programas 


comunitarios destinados a las empresas en el ámbito de la investigación, la innovación, 


la  financiación, el desarrollo  regional y  la cooperación al desarrollo, y que apoyen  la 


organización  de  programas  de  formación  sobre  economía  social  para  los 


administradores comunitarios, nacionales y locales, así como que aseguren el acceso de 


las empresas de la economía social a los programas y acciones para el desarrollo y las 


relaciones exteriores 


Exhorta a  los Estados miembros a que en  la enseñanza superior y universitaria, así 


como  en  la  formación  profesional,  prevean  programas  de  formación  destinados  a 


transmitir  el  conocimiento  de  la  economía  social  y  las  iniciativas  empresariales 


inspiradas en sus valores. 


Pide a la Comisión y a los Estados miembros que apoyen el desarrollo de capacidades y 


de la profesionalidad en el sector, con el fin de reforzar el papel de la economía social 


en la integración en el mercado de trabajo. 


Considera que  la Unión Europea y  los Estados miembros deberían  incluir  la economía 


social y sus interlocutores (cooperativas, mutualidades, asociaciones y fundaciones) en 


su legislación y políticas; sugiere que estas medidas incluyan un fácil acceso a créditos y 
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a beneficios fiscales, el desarrollo de microcréditos, el establecimiento de un estatuto 


europeo  para  las  asociaciones,  fundaciones  y  mutualidades,  así  como  financiación 


comunitaria a la medida e incentivos con vistas a respaldar mejor a las organizaciones 


de  este  tipo,  creadas  con  un  fin  social,  que  operan  en  sectores  dentro  y  fuera  del 


mercado. 


Este reconocimiento y apoyo a la economía social por parte de las instituciones europeas 


tiene también fiel reflejo en los ámbitos nacional y de la Región de Murcia. 


A nivel ministerial, el día 30 de marzo de 2011 se publicó en el Boletín Oficial del Estado 


la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. Ésta configura un marco  jurídico 


único para un  sector que  representa el 3 por 100 del PIB y que  se  sitúa en  torno a 


2.350.000  empleos  directos  e  indirectos.  Previamente  esta  ley  fue  aprobada  en  el 


Parlamento  (Congreso de  los Diputados) por unanimidad el 16 de marzo. El objetivo 


básico de  la misma es configurar un marco  jurídico que suponga el reconocimiento y 


mejor visibilidad de la Economía Social, otorgándole una mayor seguridad jurídica, sin 


pretender sustituir la normativa vigente de cada una de las entidades que conforman el 


sector. 


En  su  artículo  8,  la  citada  ley  señala que  los poderes públicos,  en  el  ámbito de  sus 


competencias  tendrán como objetivos de sus políticas de promoción de  la economía 


social, entre otros, promocionar la formación y readaptación profesional en el ámbito 


de las entidades de la economía social, facilitar el acceso a los procesos de innovación 


tecnológica y organizativa a los emprendedores de las entidades de economía social e 


introducir referencias a la economía social en los planes de estudio de las diferentes 


etapas educativas. 


Asimismo, hay que destacar el Plan de Fomento e Impulso de la Economía Social 2015‐


2016,  que  recoge  30  medidas  "dialogadas  y  negociadas"  con  los  interlocutores  y 


asociaciones  del  ámbito  de  la  economía  social,  como  la  Confederación  Empresarial 


Española de la Economía Social (CEPES). Con sinergias con este plan, también hay que 


hacer referencia obligada al Plan Estatal de Integración Asociativa 2015‐2020 centrado 


en el cooperativismo agroalimentario. 


A nivel regional, el Ministerio de Trabajo e  Inmigración y  la Consejería de Educación, 


Formación  y  Empleo  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  en 


colaboración con las organizaciones representativas de la economía social de la región 


(Ucomur, Amusal,  Fecoam,  Fecamur,  y Ucoerm)  pusieron  en marcha  el  primer  Plan 


Regional de la Economía Social de la Región de Murcia. Se trata de un acuerdo en el que 


se  determinaron  las  líneas  de  actuación,  durante  el  periodo  2009  a  2011,  para  el 
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fomento y desarrollo de la economía social en la Región de Murcia, teniendo entre sus 


objetivos fundamentales la formación integral de sus recursos humanos1. 


También hay que destacar el Pacto Regional por la Economía Social 2013‐2015, suscrito 


entre el Gobierno Regional, la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región 


de Murcia (UCOMUR),  la Asociación de Empresas de Economía Social de  la Región de 


Murcia (AMUSAL), la Federación de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM), la Unión 


de Cooperativas de Enseñanza de  la Región de Murcia  (UCOERM) y  la Federación de 


Sociedades  Agrarias  Cooperativas  de  Murcia  (FECAMUR),  con  el  que  se  pretende 


consolidar las líneas de apoyo para la promoción de la Economía Social, tanto para las 


empresas  como para  las organizaciones,  con el objetivo de  fomentar  la  creación de 


éstas, desarrollar los factores de competitividad, fomentar el empleo y la formación, así 


como  las condiciones de trabajo y  las relaciones en  las empresas de Economía Social. 


Este plan marca como uno de sus principales objetivos la formación e investigación en 


este ámbito y señala como algunas acciones de fomento de la formación: 


“2.1 La Administración Autonómica apoyará y colaborará con las iniciativas que en el 


ámbito de las Universidades Públicas se produzcan para el estudio e investigación de 


los distintos aspectos que afectan a la Economía Social. En aplicación de lo anterior, se 


colaborará con sus Cátedras de Economía Social y con sus Master Universitarios que 


se realicen sobre la materia. 


2.2 Se apoyará la realización por parte de las Organizaciones representativas del sector 


de  cursos  superiores  en Dirección  y Gestión  de  Empresas  de  Economía  Social  que 


reúnan los requisitos de calidad y duración que se determinen.  


2.3 Se fomentarán becas de investigación científica sobre la economía social.” 


Asimismo, en el Documento de Recomendaciones y Actuaciones del Plan Estratégico 


2014‐2020 de  la Región de Murcia, en  la  línea de actuación dos, Tejido productivo y 


entorno empresarial, se introduce un bloque específico referente a la economía social, 


el bloque 2.5 Economía Social y emprendedores. En él se recogen expresamente como 


actuaciones fomentar la economía social como sector de referencia en la generación y 


mantenimiento de empleo estable y fomentar el espíritu emprendedor. Expresamente 


se  recoge  fomentar  el  emprendimiento  y  la  educación  para  promover  el  modelo 


cooperativo y de economía social. Por tanto, la existencia de un Máster sobre Economía 


Social en la UPCT no sólo encaja perfectamente en esta línea de actuación estratégica 


de  la  Región  de Murcia,  el  fomento  de  la  economía  social,  sino  que  sería  incluso 


                                                            
1 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (2009): Dictamen sobre el Plan 


Regional de Economía Social 2009-2011, Sesión del Pleno de 27 de febrero de 2009. 
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necesario, pues no puede  llevarse a cabo el fomento y desarrollo de un determinado 


sector sin una adecuada formación. Asimismo, en la mesa trasversal de protección social 


del citado Plan Estratégico, se señala en la matriz DAFO, como fortaleza, la existencia de 


“Un  sector de economía  social  fuerte. Se cuenta con  I Plan de Economía Social, que 


pretende consolidar las líneas de apoyo para la promoción de estas empresas que hoy 


en día siguen generando riqueza y competitividad en la región”. Esta misma fortaleza es 


recogida  también en  la mesa  transversal  relativa a  competitividad  regional. Por otro 


lado,  la  mesa  trasversal  sobre  Financiación  Empresarial  también  señala  que  debe 


seguirse apoyando financieramente el autoempleo y la economía social, por los que ha 


apostado  fuerte y decididamente el gobierno de  la Región de Murcia. En esta  línea, 


recientemente se ha aprobado la Orden de 15 de julio de 2015 del titular de la Consejería 


de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de bases reguladoras y de convocatoria de 


subvenciones para programas de fomento de la economía social para el año 2015, de la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


En cuanto a la importancia económica de este sector, el informe La Economía Social en 


la Unión Europea, del Comité Económico y Social Europeo, publicado en 2012, señala 


que  la  economía  social  en  Europa  es  muy  importante  en  términos  humanos  y 


económicos,  ya  que  proporciona  empleo  remunerado  a  más  de  14,5  millones  de 


europeos, cerca del 6,5 % de la población ocupada de la UE 27 y cerca del 7,4 % de la de 


los antiguos 15 Estados miembros de la UE. En países como Suecia, Bélgica, Italia, Francia 


y los Países Bajos representa entre el 9 % y el 11,5 % de la población ocupada. Además, 


la economía social ha crecido con mayor rapidez que  la población en conjunto entre 


2002‐03 y 2009‐10, pasando del 6 % de la fuerza laboral remunerada total europea al 


6,5%, y de 11 millones de empleos a 14,5 millones de empleos. Estos agregados subrayan 


el hecho de que se trata de una realidad que no pueden ni deben ignorar la sociedad y 


sus instituciones.   


En España, según el Informe La Economía Social en España 2013, de  la Confederación 


Empresarial Española de Economía Social  (CEPES), este sector supone el 12% del PIB 


nacional y está formado por 44.563 empresas que dan empleo a 2.215.175 personas. 


Además, es un sector en crecimiento pues entre 2013 y primer trimestre de 2014 se 


crearon 2.822 nuevas empresas que supusieron 13.695 nuevos empleos. 


La importancia socioeconómica de las Entidades de la Economía Social (EES en adelante) 


en España y, especialmente, en  la Región de Murcia, queda confirmada con  los datos 


relativos  al  número  de  empresas  y  al  empleo  que  éstas  generan,  aportadas  por  el 


Ministerio  de  Empleo  y  Seguridad  Social  (2014)  2.  A  pesar  de  ser  una  Comunidad 


Autónoma uniprovincial, la Región de Murcia ocupaba, en 2014, el séptimo lugar entre 


                                                            
2 MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (2014). Datos estadísticos de Economía Social.  
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las Comunidades Autónomas con mayor número de EES de España y el quinto en cuanto 


al empleo generado. Estas posiciones son superiores a las que ocupa atendiendo a otros 


ratios  socioeconómicos,  y  la  sitúan  a  la  cabeza  de  las  Comunidades  Autónomas 


españolas cuando estos datos se relativizan. Así, con 2,3 EES/100 empresas y con 1,4 


EES/1.000 habitantes, en 2014, la Región de Murcia es la primera Comunidad Autónoma 


con mayor presencia de EES en su entramado empresarial, respecto al total de empresas 


y  habitantes.  De  forma  similar,  también  es  una  de  las  primeras  Comunidades 


Autónomas,  la tercera, en cuanto a  la presencia de  los trabajadores de EES, tanto en 


comparación al total de habitantes como al de ocupados. 


Asimismo, el hecho de que las entidades que integran la economía social cuentan con 


organizaciones  representativas  específicas,  para  la  defensa  de  sus  intereses  en  los 


ámbitos europeo3, nacional y regional, demuestra que el sector de la economía social se 


constituye  como  realidad  empresarial  diferenciada.  En  el  plano  nacional  destacan, 


entre otras,  la Confederación Empresarial Española de  la Economía Social  (CEPES),  la 


Confederación  Española  de  Cooperativas  de  Trabajo  Asociado  (COCETA),  la 


Confederación  Empresarial  de  Sociedades  Laborales  (CONFESAL)  y  Cooperativas 


Agroalimentarias. Por su parte en la Región de Murcia figuran la Unión de Cooperativas 


de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la Asociación de Empresas de 


Economía  Social de  la Región de Murcia  (AMUSAL)  y  la  Federación de Cooperativas 


Agrarias de Murcia (FECOAM). 


Desde  el  punto  de  vista  de  la  investigación,  si  no  oficialmente,  en  la  práctica,  la 


economía  social  se  configura  como  una  nueva  área  de  conocimiento  de  carácter 


multidisciplinar en la que cada vez participan un mayor número de investigadores (solo 


CIRIEC‐España  agrupa  a más de 400 profesores e  investigadores) que desarrollan  su 


trabajo4 en  las diversas Universidades y en alguno de  los 22 Centros de  Investigación 


relacionados con  la economía  social existentes en España5. Uno de estos Centros de 


Investigación pertenece a la UPCT, la Cátedra Cajamar de Cooperativismo Agrario, que 


cuenta  con  el  apoyo  financiero  de  Cajamar  en  base  a  un  convenio  de  colaboración 


suscrito entre esta entidad financiera de la economía social y la Universidad Politécnica 


de Cartagena. 


Además, la economía social, como un área de conocimiento con entidad propia, cuenta 


con congresos y revistas científicas, tanto en el ámbito nacional como internacional, que 


permiten dar a conocer los avances científicos en la materia. Entre los primeros figuran 


                                                            
3 Información sobre las organizaciones representativas de la Economía Social Europea se puede ver en Chave, R. y 


Monzón, J. L. (2008). La Economía Social en la Unión Europea. Comité Económico y Social Europeo. 
4 Según  IUDESCOOP  (2004). La  investigación universitaria en economía social en España, Universidad de Valencia, 
Valencia, en el periodo 1984‐2004 se fue incrementando paulatinamente el número tesis doctorales relacionadas con 
la economía social en las diferentes universidades españolas, hasta alcanzar las 250.  
5 La relación de la mayoría de estos centros se puede ver en la Web de la Red Española Interuniversitaria de Institutos 


y Centros de Investigación en Economía Social (Red ENUIES) (http://www.redenuies.org/home.html).  
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las Jornadas de Investigadores en Economía Social y Cooperativa, la Conferencia Mundial 


de  Investigadores  en  Economía  Social,  el  Encuentro  Iberoamericano de  la  Economía 


Social,  el  Coloquio  Ibérico  de  Cooperativismo  y  Economía  Social,  y  el  Congreso 


Internacional del CIRIEC. Entre las revistas internacionales figuran Annals of Public and 


Cooperative  Economics,  Journal  of  Cooperatives,  Journal  of  Co‐operative  Studies, 


Journal  of  Rural  Cooperation,  Review  of  International  Co‐operation  y  The World  of 


Cooperative  Enterprise.  Y,  entre  las  nacionales:  Revista  de  Estudios  Cooperativos 


(REVESCO),  Revista  de  Economía  Pública,  Social  y  Cooperativa  (CIRIEC6‐España), 


Cuadernos de Trabajo de Economía Social y Cooperativa, Revista Vasca de Economía 


Social y el Anuario de Estudios Cooperativos. Según Google Scholar, las publicaciones en 


materia de Economía Social o afines en 20137 fueron de casi 2.000. 


En este sentido, la existencia de un máster en economía social como el aquí planteado 


ayudaría  a  la  investigación  en  este  campo  pues  su  superación  permite  acceder  al 


doctorado.  Concretamente  en  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  empresa  existen  dos 


programas de Doctorado y actualmente hay dos doctorandos realizando su tesis en el 


área de la economía social.  


Por  último,  desde  el  punto  de  vista  de  la  docencia,  la  economía  social  cuenta  con 


importantes referentes externos, tanto nacionales como internacionales, tal y como se 


pone de relieve a continuación. A modo de descripción general, se podría señalar que 


en España, en materia de docencia en Economía Social, treinta Universidades ofertan 34 


programas de posgrados propios (programas master, de especialistas, de expertos,..), 


existen  4  Programas  de Master  oficial  de  Economía  Social  y  hay  dos  programas  de 


doctorado específicos de Economía Social.8 


No obstante, a continuación únicamente se reflejarán los referentes externos del mismo 


nivel MECES que el título propuesto. Se señalará de forma explícita en qué medida los 


referentes  externos  aportados  avalan  la  propuesta  de  título,  comenzando  con 


referentes de universidades españolas para pasar a continuación a tratar referentes a 


nivel internacional. 


Actualmente  se  están  impartiendo másteres  universitarios  oficiales  sobre  economía 


social en las universidades de Valencia, País Vasco y Mondragón. Hasta donde sabemos 


no existen otros másteres oficiales universitarios en economía social en nuestro país. 


Estos tres másteres se han venido  impartiendo con normalidad con el actual plan de 


                                                            
6 Centro Internacional de Investigación e Información sobre la Economía Pública, Social y Cooperativa. 
7 Juliá Igual, J.F. (2014). La docencia e investigación en economía social en España. XV Congreso de 
Investigadores en Economía Social y Cooperativa 
http://ciriec.es/wp‐content/uploads/2014/12/ponencia‐Juan‐Julia‐ok.pdf.  
8 Juliá Igual, J.F. (2014). La docencia e investigación en economía social en España. XV Congreso de Investigadores en 
Economía Social y Cooperativa 
http://ciriec.es/wp‐content/uploads/2014/12/ponencia‐Juan‐Julia‐ok.pdf. 
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estudios desde el curso 2010‐2011 en la Universidad de Valencia y desde el curso 2013‐


2014  en  la Universidad  de Mondragón,  tomando  el  testigo  de másteres  sobre  esta 


temática previamente impartidos en estas dos universidades. En la Universidad del País 


Vasco se imparte desde el curso 2012‐2013, tras su verificación. 


 Máster  Universitario  en  Economía  Social  (Cooperativas  y  Entidades  no 


Lucrativas), Universidad de Valencia,   


http://www.uv.es/uvweb/grau‐dret/es/grau/master‐


1285848941532/Titulacio.html?id=1285850876704 (consultado el 20 de julio de 2015) 


 Master  Universitario  en  Economía  Social  y  Empresa  Cooperativa  de  la 


Universidad de Mondragón, impartido bajo dos modalidades presencial y on line  


   http://www.mondragon.edu/es/estudios/master/economia‐social‐y‐empresa‐


cooperativa/(consultado el 20 de julio de 2015) 


 Master Universitario en Economía Social y Solidaria, Universidad del País Vasco  


   http://www.ehu.eus/es/web/economiasocialysolidaria/aurkezpena   (consultado el 


20 de julio de 2015) 


Se  puede  comprobar  cómo  las materias  incluidas  en  este  plan  de  estudios  lo  están 


también en los planes de estas tres universidades, aunque pudieran estar con distinta 


denominación y número de créditos. Así, se repasan las asignaturas del plan de estudios 


de este  título y  se  señalan asignaturas de otros planes de estudios de  las otras  tres 


universidades que tienen contenidos similares. 


1. Fundamentos de la Economía Social 


Fundamentos de la economía social. Universidad de Valencia. 


Economía Social y Solidaria. Universidad del País Vasco. 


Fundamentos de organizaciones de economía social. Universidad de Mondragón. 


2. Régimen Jurídico de las entidades de la Economía Social 


Régimen jurídico de las empresas de Economía Social. Universidad de Valencia. 


Las entidades de la Economía Social y Solidaria (incluye aspectos jurídicos como régimen 


laboral). Universidad del País Vasco.  


Régimen jurídico de las sociedades cooperativas.  Universidad de Mondragón. 


3. Contabilidad y Finanzas de las entidades de la Economía Social 
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Contabilidad de las empresas de la Economía Social. Universidad de Valencia. 


Gestión Económico‐financiera de las cooperativas.  Universidad de Mondragón. 


4. Dirección Estratégica de las entidades de la Economía Social 


Dirección Estratégica de las empresas de la Economía Social. Universidad de Valencia 


Organización y Administración de las EES. Universidad del País Vasco 


5. Gestión de Recursos Humanos de las entidades de la Economía Social 


Dirección de los recursos humanos de las empresas de la Economía Social. Universidad 


de Valencia 


Relaciones laborales. Universidad del País Vasco 


6. Gestión comercial de las entidades de la Economía Social 


Marketing de las empresas de la Economía Social. Universidad de Valencia 


7. Creación y Dirección de Entidades de la Economía Social 


Parte de su contenido viene recogido en: 


Políticas públicas y entorno de la Economía Social. Universidad de Valencia. 


Intervención pública y Economía Social y Solidaria. Universidad del País Vasco. 


Emprendizaje cooperativo. Universidad de Mondragón. 


8. Cooperativas y Entidades no lucrativas 


Cooperativas agrarias y desarrollo rural. Cooperativas de trabajo asociado, sociedades 


laborales y mutualidades. Entidades de crédito cooperativo. Fundaciones. Universidad 


de Valencia. 


Las entidades de la Economía Social y Solidaria. Universidad del País Vasco. 


     10. Prácticas en empresa 


Posibilidad incluida en los tres másteres. 


     11. Responsabilidad Social Corporativa 


Responsabilidad Social Corporativa de las EES y Solidaria. Universidad del País Vasco.  


La RSC en las cooperativas y las OES. Universidad de Mondragón. 
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Estos  tres másteres universitarios oficiales  son  los que presentan más elementos en 


común con el título objeto de esta memoria, si bien el plan de estudios del máster de la 


Universidad de Mondragón presenta algunas particularidades derivadas de su inserción 


en el Grupo Mondragón. 


En relación a los referentes de universidades no españolas del EEES, si bien no se va a 


hacer un repaso tan detallado como el realizado para las españolas, si comentar que en 


todos ellos se tratan cuestiones de tipo jurídico, de emprendimiento y gestión de estas 


organizaciones en base a  sus peculiaridades.  Sirva  como  claro ejemplo el máster en 


Administración de la Economía Social por la Universidad de Bolonia, que cuenta con un 


acuerdo  de  doble  titulación  con  el  Máster  Universitario  en  Economía  Social 


(Cooperativas y Entidades no Lucrativas) de la Universidad de Valencia. 


A continuación se comentan estos referentes. 


 Máster en Administración de la Economía Social de la Universidad de Bolonia, en 


el que se encuentran asignaturas como gestión de la empresa social cooperativa, 


derecho de la empresa social o contabilidad de la empresa cooperativa.   


http://corsi.unibo.it/magistrale/EconomiaSociale/Pagine/default.aspx  (consultado el 12 de 


abril de 2016)  


 Master en Empresa Cooperativa de la Universidad de Roma en Italia, que cuenta 


con tres módulos, de economía, derecho y gestión, donde se ven por ejemplo 


cuestiones  relacionadas  con  las  peculiaridades  de  la  empresa  cooperativa, 


contabilidad, finanzas, marketing o la situación de este tipo de entidades en el 


ordenamiento jurídico italiano.  


http://www.mastercoop.it/ (consultado el 20 de julio de 2015) 


 Máster en Economía Social y Solidaria de la Universidad de Marsella en Francia, 


en el que se imparten las asignaturas Economía Social y Solidaria, Contabilidad y 


Finanzas, Gestión y recursos humanos en estas entidades.   


http://feg.univ‐amu.fr/sites/feg.univ‐amu.fr/files/m2ess.pdf  (consultado  el  20  de 


julio de 2015)  


 Máster en Desarrollo y Experiencia de  la Economía Social de  la Universidad de 


Grenoble  en  Francia,  que  señala  permite  adquirir  el  conocimiento,  la 


comprensión y las herramientas de animación y de gestión estratégicas propias 


de las organizaciones de la economía social, así como adaptar las herramientas 


de gestión de empresas y de gestión a un entorno en profunda transformación, 


afirmando las misiones y los valores de la economía social. 
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http://www.upmf‐grenoble.fr/formation/les‐diplomes/master‐developpement‐et‐


expertise‐de‐l‐economie‐sociale‐p‐‐8460.htm  (consultado el 20 de julio de 2015),  


 Máster en economía social y solidaria de la Universidad de Lyon en Francia, que 


se  marca  dos  objetivos  complementarios:  la  preparación  y  cualificación  de 


operadores capaces de aprehender el contexto general de  la creación de una 


empresa  y  de  actividades  y  la  gestión  de  organización,  en  particular  en  una 


problemática  de  la  economía  social  y  solidaria;  y  la  formación  de  jefes  de 


proyectos  o  agentes  de  desarrollo  aptos  para  concebir,  conducir  y  animar 


proyectos en asociación con el desarrollo local o la solidaridad internacional.  


http://www.univ‐lyon2.fr/formation/masters‐2/master‐2‐economie‐sociale‐et‐


solidaire‐ess‐formation‐continue‐555195.kjsp?RH=M2  (consultado  el  20  de  julio  de 


2015). 


 Máster en Cooperativas y Empresas Sociales impartido (on line) por el Centro de 


Estudios  Cooperativos  de  la Universidad  College  Cork  de  Irlanda,  que  señala 


entre sus objetivos de aprendizaje, entre otros, aplicar habilidades de gestión, 


organización  y  marketing  en  cooperativas  y  empresas  sociales,  participar 


activamente  y  como  líder  en  la  toma  de  decisiones,  gestión  y  proceso 


empresarial  de  cooperativas  y  empresas  sociales  y  articular  el  papel  de  las 


cooperativas  y  empresas  sociales  en  la  creación  de  un  sistema  económico 


alternativo..  


http://www.ucc.ie/en/ckl10/ (consultado el 20 de julio de 2015) 


Finalmente,  se  incluyen dos másteres de universidades no pertenecientes al Espacio 


Europeo de Educación Superior: 


 Master en Economía Social de la Universidad Nacional de General Sarmiento en 


Argentina, que tiene como objetivo contribuir con la formación especializada y 


continua  de  profesionales  capaces  de  desarrollar  los  marcos  conceptuales, 


realizar  investigaciones  empíricas  y  encarar  el  diseño  e  implementación  de 


políticas, programas y proyectos fundados en la concepción de economía social. 


   http://www.ungs.edu.ar/ms_ico/?p=1041 (consultado el 20 de julio de 2015) 


 Master  en Gestión  de  Empresas  Colectivas  de  la  Universidad  de Québec  en 


Montreal en Canadá, que está dirigido a cubrir  las necesidades específicas de 


administradores,  directivos  y  ejecutivos  de  organizaciones  como  las 


cooperativas, agencias de desarrollo local, ONG de cooperación internacional y 


organizaciones filantrópicas. 
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   http://www.etudier.uqam.ca/programme?code=3856  (consultado el 20 de  julio de 


2015) 


Los  contenidos  de  estos Másteres  sobre  Economía  Social  existentes  en  los  ámbitos 


nacional, europeo y americano, se han tenido en cuenta para la elaboración del Plan de 


Estudios  del Master  objeto  de  la  presente Memoria  con  la  finalidad  de  hacer  una 


propuesta profesional coherente y adecuada a las demandas de formación en el campo 


de la economía social. 


La impartición en el formato on line también vendría avalada por dos de los referentes 


indicados, el de  la Universidad de Mondragón y el de  la Universidad College Cork de 


Irlanda, pues imparten los títulos señalados en este formato. 


La oportunidad de impartir un Máster en Dirección de Entidades de la Economía Social 


en la Región de Murcia es manifiesta ante la importancia, en los ámbitos empresarial y 


de la investigación, así como la expansión que está experimentando la economía social 


en  la  Unión  Europea,  en  España  y,  especialmente,  en  la  Región  de  Murcia.  Su 


implantación  contribuiría  a  paliar  la  demanda  de  profesionales  especializados, 


fundamentalmente en la gestión pero también en la investigación de estas entidades. 


Además, el formato on line en el que se pretende impartir permitirá, gracias a una mayor 


flexibilidad  de  horario,  compatibilizar  la  realización  de  este máster  con  el  ejercicio 


profesional.  Ello  permitiría  a  los  numerosos  trabajadores de  este  sector  reciclarse  y 


mejorar y actualizar su formación en el campo en el que ejercen su profesión. Asimismo, 


este  formato  permitirá  llegar  a  trabajadores  de  toda  España  ampliándose  así  esta 


formación ofertada por la UPCT. Finalmente habría que destacar que en Hispanoamérica 


la economía social es un sector emergente que demanda este tipo de enseñanza. 


Las peculiaridades ya comentadas de estas organizaciones conllevan una problemática 


específica  de  las  mismas  en  los  ámbitos  normativo,  económico,  financiero,  fiscal, 


contable, administrativo, comercial, etc., que  los titulados superiores responsables de 


administrar estas entidades deben de  conocer  al objeto de  garantizar el éxito en  la 


dirección de las mismas. En este sentido, la demanda potencial de alumnos es alta por 


la ya comentada importancia de la economía social en España y en la Región de Murcia 


y  por  el  déficit  de  titulados  con  formación  especializada  en  economía  social.  La 


implantación del Máster se realizará en un entorno donde no existe ningún Master en 


Economía  Social ofertado por Universidades Públicas  y donde  las  tres universidades 


públicas  de  la  Región  de  Murcia  (Universidad  de  Murcia,  UPCT  y  UNED)  vienen 


impartiendo  desde  hace  tiempo  las  titulaciones  de  Licenciado/Graduado  en 


Administración  y  Dirección  de  Empresas,  Licenciado/Graduado  en  Economía  y 


Diplomado  en  Ciencias  Empresariales,  cuyos  titulados,  entre  otros,  a  través  de  este 


Máster, pueden optar por especializarse en  la Dirección de Entidades de  la Economía 


Social. Además,  la Universidad  de Murcia  ha  venido  impartiendo  las  titulaciones  de 
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Licenciado/Graduado en  Investigación y Técnicas de Mercado, y Licenciado/Graduado 


en Derecho  y  Licenciado/Graduado en Ciencias del Trabajo,  cuyos  titulados  también 


pueden optar a este Máster.  


Mención expresa merecen los titulados en Administración y Dirección de Empresas (ADE 


en adelante), cuyo grado se cursa en la Facultad de Ciencias de la Empresa de la UPCT, 


centro  solicitante de este máster. Según  indica Adecco Professional, 2014, ADE es  la 


titulación con más salidas profesionales. Ello indica que las empresas demandan mucho 


esta  titulación,  por  lo  que  cabe  esperar  que  las  empresas  de  la  economía  social 


demanden  titulados  con  formación  en ADE  en  el  ámbito  específico  de  la  Economía 


Social.  


Por ello, los estudiantes que cada año finalizan los estudios de grado de las titulaciones 


mencionadas, junto con los titulados universitarios que están desarrollando su actividad 


laboral en las EES y precisan mejorar su formación en administración y dirección de estas 


empresas, constituyen una  importante demanda potencial. Además, a  los estudiantes 


de  la  Región  de Murcia,  se  suman  los  que  proceden  de  otras  regiones  españolas, 


europeas  e  iberoamericanas  pues  el  formato  on  line  facilitará  en  gran  medida  la 


realización de estos estudios. 


Fuera del ámbito territorial tradicional (regional y nacional) en el que se han ofertado 


los  estudios  de  la  UPCT,  habría  que  hacer  mención  expresa  a  los  países 


hispanoamericanos, con  los que se comparten  importantes  lazos culturales, donde el 


idioma no supone una barrera y en los que existe una demanda creciente de este tipo 


de formación. 


Así, en Hispanoamérica existen entre 30.000 y 50.000  cooperativas, y entre 17 y 23 


millones de socios, según diferentes fuentes. Además, si se tiene en cuenta también al 


resto  de  entidades  de  Economía  Solidaria,  estaríamos  hablando  de  unas  160.000 


empresas  con  160 millones  de  socios,  siendo  esta  cifra muy  conservadora  dada  la 


existencia también de una  importante economía sumergida  (Coque Martínez, 20029). 


Además, el  cooperativismo  latinoamericano moderno es un  fenómeno  importante  y 


mayoritariamente asociado a las capas medias de la población. Con estas cifras se pone 


de manifiesto la existencia de un número muy importante de potenciales alumnos que 


podrían  acceder  vía  telemática  a  la  formación  ofertada  en  este máster.  Dentro  de 


Hispanoamérica,  las  cifras  son  especialmente  destacables  en  Chile,  Argentina  y 


Venezuela, países con un número muy importante de estas entidades. 


 


                                                            
9 Coque Martínez, J. (2002). Las cooperativas en América Latina: visión histórica general y comentario de 
algunos países tipo. CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, nº 43, 
extraordinario, noviembre 2002, pp. 145-172. 
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2.2. Descripción de  los procesos de  consulta  internos  y externos utilizados para  la 


elaboración del plan de estudios 


 


A principios de febrero de 2015, se reunieron en la Facultad de Ciencias de la Empresa, 


el Decano  de  la  Facultad,  el  Vicedecano  con  competencias  en  la materia  y  los  dos 


coordinadores  del  Máster  en  versión  presencial  con  el  Vicerrector  de  Ordenación 


Académica y el coordinador de Ordenación Académica. Asimismo, se invitó a un profesor 


de la UPCT con experiencia en docencia virtual. En esta reunión se plantea abiertamente 


el objetivo de impartir este máster en formato on line. 


La Comisión de Postgrado de la Facultad de Ciencias de la Empresa acordó en la reunión 


de 23 de febrero de 2015 aprobar el  informe para  la solicitud de  la  impartición de un 


Máster de Economía Social en formato on line. Este informe fue aprobado en la Junta 


de Facultad, y enviado al Vicerrector de Ordenación Académica, para su aprobación en 


Comisión de Postgrado de UPCT y en Consejo de Gobierno, celebrado el 25 de marzo de 


2015. 


Vista esta necesidad ofertar docencia en este formato y de una adecuada formación del 


profesorado, desde  la Facultad de Ciencias de  la Empresa  se organizaron dos  cursos 


sobre docencia on line en abril de 2015. El primero de ellos, sobre Aula Virtual a nivel 


avanzado, de 6 horas de duración, impartido por la persona responsable del Aula Virtual 


en la UPCT; se realizó los días 13 y 14 de abril y asistieron al mismo 15 profesores de la 


Facultad. El segundo, sobre docencia virtual, de 10 horas de duración, impartido por un 


experto  en  la materia,  director  del Máster  Universitario  en  Educación  Digital  de  la 


Universidad  de  Extremadura  (impartido  on  line)  y  de  la  plataforma  Campus  Virtual 


compartido del Grupo 9 Universidades; se realizó los días 16 y 17 de abril de 2015 y al 


mismo asistieron 22 profesores de la Facultad. 


Dada  las dificultades en  cuanto  a número de  alumnos encontradas en el Master en 


Administración y Dirección de Entidades de la Economía Social en formato presencial, la 


Comisión de Garantía de  la Calidad Ampliada, en su  reunión de 9 de mayo de 2015, 


aprobó la extinción de dicho máster en su versión presencial así como la creación de una 
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comisión encarga del diseño de la memoria de un Máster en Dirección de Entidades de 


la Economía Social en modalidad on‐line. La Comisión de Postgrado de la Facultad fue 


informada en su reunión de 27 de mayo de 2015.  Igualmente, se aprobó en Junta de 


Facultad, tanto  la extinción del máster en formato presencial, como  la creación de  la 


comisión para el diseño de la memoria del nuevo título. El Vicerrectorado de Ordenación 


Académica, con competencias en esta materia, fue informado, aprobándose la extinción 


del máster en formato presencial en la Comisión de Postgrado de la UPCT y en Consejo 


de Gobierno de la UPCT de 4 de junio de 2015. 


Durante los meses de mayo, junio y julio, el vicedecano de posgrado y los coordinadores 


del máster de economía social recopilaron  información  (legislación,  líneas de ayudas, 


Plan estratégico de la Región de Murcia, Plan Regional de la Economía Social de la Región 


de Murcia, el Pacto Regional por la Economía Social…), revisaron los planes de estudios 


de  las universidades nacionales y extranjeras que se han mencionado en el apartado 


anterior y consultaron con algunos expertos en la materia que impartían seminarios en 


el Máster  de  Economía  Social  en  su  versión  presencial.  Asimismo,  se  consultó  con 


profesores con experiencia en la impartición de docencia virtual. 


El  30  de  julio  de  2015  tuvo  lugar  la  primera  reunión  de  la  comisión  de  la  que  son 


miembros  representantes  de  organizaciones  empresariales  como  COEC,  UCOMUR, 


UCOERM y AMUSAL. En esta reunión hubo unanimidad en relación a la oportunidad y 


necesidad de  impartir un Máster de  este  tipo  y  las organizaciones  empresariales  se 


comprometieron a hacer escritos de apoyo que se adjuntan como evidencias. Asimismo, 


se ratificó la apuesta por el formato on line dado que es perfectamente adecuado para 


la  adquisición  de  las  competencias  que  en  dicha  reunión  se  determinaron  como 


deseables y necesarias para los egresados; también se verificó que existen los medios 


técnicos y la formación necesaria en el profesorado para ello. Asimismo, se suscribieron 


los argumentos señalados en el  informe previamente elaborado sobre  la  importancia 


que  estratégicamente  puede  tener  este  formato  para  la  Facultad  de  Ciencias  de  la 


Empresa y la propia UPCT.  
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Durante el mes de septiembre de 2015 se realizaron reuniones con  los directores de 


departamento de la Facultad para determinar su voluntad de participación en el Máster. 


También  con  posibles  profesores  de  las  asignaturas  a  impartir  con  el  objetivo  de 


establecer una metodología docente y criterios de evaluación similares para todas  las 


asignaturas de cara a facilitar el seguimiento de este tipo de docencia por parte de los 


alumnos. 


El 16 de octubre de 2015 se reunió nuevamente la Comisión para determinar el diseño 


del  resto de  la memoria. En misma  se estableció el Plan de Estudios,  se  constató  la 


disponibilidad del profesorado y los medios técnicos necesarios para impartir un máster 


de este tipo, se determinaron los criterios de acceso al título y el perfil de ingreso idóneo, 


las plazas a ofertar y criterios de admisión, el reconocimiento de créditos y el servicio de 


apoyo  a  estudiantes,  las  metodologías  docentes  y  de  evaluación  más  adecuadas, 


resultados  previstos  (tasas  de  graduación,  abandono  y  eficiencia)  así  como  otras 


cuestiones que vienen recogidas en este memoria. 


Concluida  la elaboración de  la memoria del Máster en Dirección de Entidades de  la 


Economía Social, ésta se aprobó en Junta de Facultad en sesión de 23 de octubre de 


2015 y fue enviada al Vicerrector de Ordenación Académica. Fue aprobada en Comisión 


de Postgrado de la UPCT en sesión de 29 de octubre de 2015 y por Consejo de Gobierno 


de la UPCT en sesión de 5 de noviembre de 2015. 


Durante todo este proceso se ha estado en contacto con el Servicio de Gestión de  la 


calidad de la UPCT cuyos miembros han colaborado en el diseño de esta memoria.  
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4. Planificación de las enseñanzas 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
En cumplimiento con el artículo 17 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el plan de 


estudios del Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social 


tiene un total de 60 créditos ECTS. El título se vincula a la rama de conocimiento de 


Ciencias Sociales y Jurídicas, adscrito al ámbito de conocimiento de ciencias 


económicas, administración y dirección de empresas, marketing, comercio, 


contabilidad y turismo, tal y como se recoge en el Anexo I del RD 822/2021, de 28 de 


septiembre. 


Así, de acuerdo con lo previsto en al artículo 15 del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo 


de Gobierno de 1 de marzo de 20221, se considera que 1 crédito ECTS se 


corresponde con 25 horas de dedicación del estudiante. 


La distribución de los 60 créditos ECTS que componen el título se realiza según el 


carácter de la materia de la forma que describe en la Tabla 1. 


 
Tabla 1. Estructura del plan de estudios según el carácter de los créditos a cursar 


 


Carácter Nº de créditos 


Obligatorios 48 


Optativos 4 


Trabajo Fin de Máster 8 


Total 60 


 
El plan de estudios del Máster Universitario en Dirección de Entidades de la 


Economía Social se impartiría a lo largo de un curso académico distribuido en dos 


cuatrimestres, el primero de los cuales incluye 5 asignaturas obligatorias de seis 


créditos cada una. En el segundo cuatrimestre se incluyen tres asignaturas 


obligatorias adicionales, de seis créditos cada una, y dos optativas, de cuatro créditos 
 


1  https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6 
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cada una. Esta formación se complementa con la realización de un Trabajo Fin de 


Máster (TFM), de 8 créditos, que deberá defenderse ante un tribunal. El plan de 


estudios totaliza una carga docente de 60 ECTS, de los cuales corresponden 30 


créditos a cada cuatrimestre. 


 
4.1.1. Módulos de enseñanza-aprendizaje del plan de estudios 
El Plan de Estudios propuesto para el Máster Universitario en Dirección de Entidades 


de la Economía Social se estructura en tres módulos. 


El módulo 1, denominado Fundamentos, Tipos y Régimen Jurídico de las Entidades 


de la Economía Social, incluye tres asignaturas obligatorias de 6 ECTS cada una, 


destinadas a dar a conocer los distintos tipos de entidades de economía social, así 


como las peculiaridades de las mismas. 


El módulo 2, denominado Dirección de Entidades de la Economía Social, está 


diseñado para que el estudiante adquiera los conocimientos, competencias y 


habilidades adecuadas para la dirección de entidades de la economía social. Ello 


implica contenidos específicos en las áreas de contabilidad, dirección estratégica, 


gestión de recursos humanos, gestión comercial y creación de entidades de 


economía social. Además, el estudiante podrá cursar una asignatura optativa de este 


bloque denominada Responsabilidad Social Corporativa, que le permitirá aprender la 


importancia de realizar una gestión empresarial desde una perspectiva ética y 


socialmente responsable. 


El módulo 3, denominado Prácticas Académicas Externas, recoge la opción de que el 


estudiante pueda realizar prácticas en aquellas entidades con convenio vigente con 


la UPCT. Las prácticas académicas externas pretenden complementar la formación 


del estudiante mediante la participación y desempeño en una organización 


empresarial o institución con carácter previo a su fin de estudios. Las prácticas 


proporcionarán al estudiante una experiencia que facilitará el proceso de inserción 


laboral y le permitirán la aplicación de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos 


en la titulación, así como el desarrollo de los resultados de aprendizaje recogidos en 


el título. 
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La selección de estudiantes y tramitación de convenios de prácticas se hará a través 


del servicio de la UPCT: SIPEM (Servicio Integral de Prácticas y Empleo). Toda la 


información relativa a la normativa y características y el desarrollo de las prácticas 


académicas externas se encuentra disponible en la web2, incluyendo el Real Decreto 


592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de 


los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014) y el Reglamento para la 


realización de prácticas externas de estudiantes universitarios en entidades 


colaboradoras de la Universidad Politécnica de Cartagena3. 


El Módulo 4, denominado Trabajo de Fin de Máster (TFM), completa el conjunto de 


resultados de aprendizaje a adquirir por el estudiante en el Plan de Estudios del 


Máster en Dirección de Entidades de la Economía Social propuesto. El TFM tiene 8 


créditos ECTS de acuerdo con RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Su realización se 


ha programado en el segundo cuatrimestre y está orientado a la evaluación de los 


resultados de aprendizaje descritos en el título. 


De acuerdo con el Reglamento de Trabajos Fin de Estudios (Grado y Máster) en la 


Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 7 de 


febrero 2020 y modificado en sesión ordinaria de 3 de mayo de 20224, el TFM es un 


trabajo individual orientado al estudio o profundización de algún aspecto concreto de 


las entidades de la economía social, o bien tener un enfoque más práctico y aplicado 


a la dirección de dichas entidades. El TFM debe presentarse y defenderse ante un 


tribunal universitario, de forma individual y pública, que permita al estudiante mostrar 


la adquisición de los resultados de aprendizaje asociados a la titulación. 


El trabajo debe ser original y siempre se desarrollará bajo la supervisión de un 


director/a o directores/as (con un máximo de dos codirectores/as), cuya función será 


definir los objetivos a conseguir, orientar su elaboración y realizar su seguimiento. Se 


contemplan además dos modalidades de TFM: generales, cuando son propuestos 


para realizar por un número indeterminado de estudiantes; y específicos, cuando se 


2 https://sipem.upct.es/practicasempresa 
3  https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6 
4  https://lex.upct.es/download/ee910bc1-f9da-4d29-9bd6-12fa44d1ab70 
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ofertan para ser realizados por un único estudiante. 


Toda la información relativa a la normativa y características y el desarrollo del TFM 


se encuentra disponible en la web de la Universidad Politécnica de Cartagena5: 


En la Tabla 2 se incluye el esquema relativo a los módulos del Máster, junto al detalle 


de las asignaturas incluidas en cada uno de ellos. 


 
Tabla 2. Distribución de módulos y materias (asignaturas). Estructura temporal 


 


Módulo Denominación ECTS Materias (asignaturas) ECTS Carácter Cuatrimestre 
 
 
 


1 


1. 
Fundamentos, 
Tipos y 
Régimen 
Jurídico de las 
Entidades de la 
Economía Social 


 
 
 


18 


Fundamentos de la Economía 
Social 6 Obligatorio 1º 


Régimen Jurídico de las 
Entidades de la Economía Social 6 Obligatorio 1º 


Cooperativas y Entidades no 
Lucrativas 6 Obligatorio 2º 


 
 
 
 
 
 


 
2 


 
 
 
 
 


 
Dirección de 
Entidades de la 
Economía Social 


 
 
 
 
 
 


 
34 


Contabilidad y Finanzas de las 
Entidades de la Economía Social 6 Obligatorio 1º 


Dirección Estratégica de las 
Entidades de la Economía Social 6 Obligatorio 1º 


Gestión de Recursos Humanos 
de las Entidades de la Economía 
Social 


 
6 


 
Obligatorio 


 
1º 


Gestión Comercial de las 
Entidades de la Economía Social 6 Obligatorio 2º 


Creación y Dirección de las 
Entidades de la Economía Social 6 Obligatorio 2º 


Responsabilidad Social 
Corporativa 4 Optativo 2º 


 
3 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


 
4 


 
Prácticas Académicas Externas 


 
4 


 
Optativo 


 
2º 


4 Trabajo Fin de 
Máster 8 Trabajo Fin de Máster 8 Obligatorio 2º 


 
 
 
 


5  https://estudios.upct.es/vicerrectorado/trabajo-fin-de-estudios 
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4.1.2. Descripción de las asignaturas 
A continuación, se recogen una serie de fichas (Tablas 3 a la 13) con la descripción 


básica de cada asignatura que forma parte del plan de estudios, incluyendo su 


denominación, número de créditos ECTS, carácter, duración, ubicación temporal, 


modalidades en las que se imparte, resultados de aprendizaje, contenidos, 


actividades formativas, materiales formativos específicos, sistema de evaluación, 


mecanismos de control de la identidad y autoría, lengua de impartición, requisitos 


especiales para poder cursarlas (si los hubiera), y observaciones (si las hubiera). 


Indicar que los resultados de aprendizaje que se mencionan en cada asignatura son 


los recogidos en el apartado 2 de la presente memoria, realizándose el reparto de 


acuerdo a la naturaleza de cada una de ellas y, si hay algún resultado que sea propio 


de una asignatura, se indica también en el apartado correspondiente de la ficha. 


En “Desglose de los resultados del aprendizaje” se han incluido los resultados del 


aprendizaje que ya tenían asignados las asignaturas en la anterior memoria. 


 
Tabla 3. Contabilidad y Finanzas de las Entidades de la Economía Social. 


 


Descripción básica 
Denominación: Contabilidad y Finanzas de las Entidades de la Economía Social 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA5 – Desarrollar la contabilidad de las EES atendiendo a sus características, según 
proceda, aplicando las normas contables de registro y valoración para la elaboración de las 
cuentas anuales de este tipo de entidades, con el fin de garantizar el suministro de 
información financiera relevante y fiable. 
- RA6 – Distinguir las estrategias de inversión y financiación adecuadas para las Entidades de 
Economía Social, así como las metodologías para medición del impacto y retorno social. 
- RA17 – Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Conocer los requisitos formales de llevanza de libros contables. 
- Conocer y aplicar los principios y normas de la Contabilidad Financiera por razón del sujeto 
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contable. 
- Confeccionar información económica y financiera de acuerdo a la naturaleza jurídica del 
sujeto contable. 
- Poseer capacidad crítica y de interpretación de la normativa contable. 
- Identificar estrategias de inversión y financiación adecuadas para Entidades de Economía 
Social, y conocer metodologías para medir el impacto y retorno social. 
Contenidos 
Contabilidad de las entidades de la economía social según sus características: aspectos 
contables de las sociedades laborales (Plan General de Contabilidad para entidades 
lucrativas), sociedades cooperativas (Adaptación del Plan General de Contabilidad para 
sociedades cooperativas) y entidades sin fines lucrativos (Plan General de Contabilidad para 
entidades sin fines lucrativos). Decisiones de inversión y financiación. Metodologías para el 
medir el retorno social de una inversión. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
12 


 
0 


 
50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 6 0 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 0 100 


AF7 – Tutorías. 5 0 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
124 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 60 80 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 20 40 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 4. Cooperativas y Entidades No Lucrativas 
 


Descripción básica 
Denominación: Cooperativas y Entidades No Lucrativas 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA14 – Caracterizar el funcionamiento de las diversas entidades que integran la economía 
social y su papel económico-social. 
- RA15 – Identificar los aspectos de las cooperativas agroalimentarias, cooperativas de 
trabajo, cooperativas de crédito y organizaciones no lucrativas que las distinguen de las 
empresas de capital convencional y analizar la importancia de estas entidades en el 
contexto nacional y regional, así como las consecuencias de las situaciones de crisis sobre el 
peso de este tipo de organizaciones en el tejido empresarial. 
- RA20 – Utilizar con solvencia los recursos de información. 
- RA22 – Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Enumerar y describir los principales tipos de Cooperativas y de Entidades No Lucrativas 
(ONL). 
- Identificar la importancia de este tipo de entidades en el entorno en el que desarrollan su 
actividad. 
- Descubrir la problemática que afecta a este tipo de entidades y su repercusión en su 
administración y gestión. 
- Identificar las consecuencias de la crisis económica en la evolución y crecimiento de este 
tipo de entidades. 
Contenidos 
Clases de cooperativas. Cooperativas agroalimentarias: Importancia socioeconómica, 
contribución al desarrollo rural, problemática de su crecimiento y gobierno. Cooperativas de 
trabajo: Importancia socioeconómica, contribución a la generación de empleo, problemática 
de su gestión. Cooperativas de crédito: El crédito cooperativo en Europa y España, las 
secciones de crédito de las cooperativas, la banca ética. Organizaciones no Lucrativas (ONL): 
Relevancia de las ONL en España y Europa. Contribución de las ONL a la generación de 
capital social. Retos y desafíos a los que se enfrentan las ONL. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
12 


 
0 


 
50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 3 0 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 6 0 100 


AF7 – Tutorías. 6 0 50 
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AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
123 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 50 80 
SE2 – Trabajo individual 10 40 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 10 30 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 5. Creación y Dirección de Entidades de la Economía Social 
 


Descripción básica 
Denominación: Creación y Dirección de Entidades de la Economía Social 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA12 – Diseñar y evaluar proyectos de creación de EES teniendo en cuenta las políticas 
públicas de apoyo a la economía social. 
- RA13 – Aplicar conceptos de innovación social al funcionamiento de EES. 
- RA18 – Trabajar en equipo. 
- RA23 – Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Identificar las destrezas y actitudes de un emprendedor y/o directivo. 
- Analizar el entorno competitivo para dirigir una entidad de economía social. 
- Describir las políticas públicas y buenas prácticas para el gobierno de las EES. 
- Aplicar los conocimientos para diseñar un plan de negocio de una EES. 
- Promover y dirigir entidades en las diferentes modalidades de la economía social. 
Contenidos 
El emprendedor y la creación de entidades de economía social. Habilidades directivas. 
Reflexiones sobre posicionamiento competitivo. Políticas públicas de apoyo a la economía 
social: ayudas a la economía social. El proceso de creación de empresas. Diseño del plan de 
negocio. Innovación en modelos de negocio. El método Lean Startup. Estudios de mercado. 
Mapas mentales. Modelo Canvas. Matriz de evaluación de un proyecto emprendedor. 
Gestión de la tecnología y protección de la innovación. Evaluación del proyecto de empresa. 
Herramientas TIC a disposición del emprendedor. Modelos informáticos. Liderazgo 
emprendedor. Estrategias para el gobierno de entidades de economía social. El gobierno en 
la empresa. Responsabilidad Social Corporativa, Ética y Comunicación Empresarial. Gobierno 
en los Negocios Internacionales y Cooperación. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
12 


 
0 


 
50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 0 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 0 100 


AF7 – Tutorías. 6 0 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
124 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): C
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- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 40 70 
SE2 – Trabajo individual 20 50 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 10 20 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 6. Dirección Estratégica de las Entidades de Economía Social 
 


Descripción básica 
Denominación: Dirección Estratégica de las Entidades de Economía Social 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA7 – Diseñar estrategias competitivas para las EES, atendiendo a sus peculiaridades. 
- RA8 – Administrar los diferentes recursos y capacidades para gestionar de forma eficiente 
la ventaja competitiva en las EES. 
- RA21 – Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Adquirir los conocimientos para la administración y dirección de las entidades de economía 
social (EES). 
- Conocer los diferentes tipos de estrategia competitiva y su desarrollo empresarial. 
- Analizar el entorno competitivo para tomar decisiones. 
- Identificar y gestionar los principales activos intangibles de la EES. 
- Examinar las teorías y metodologías para la elaboración de un plan estratégico. 
Contenidos 
El proceso de la Dirección Estratégica en las EES. Filosofía, misión y objetivos de las EES. 
Diagnóstico estratégico de las EES: análisis del entorno e interno. Diseño, evaluación y 
selección de estrategias en las EES. Nuevas tendencias en la Dirección Estratégica: los 
Activos Intangibles. Implantación de un Plan Estratégico. Planteamiento de un sistema de 
control. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
12 


 
0 


 
50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 0 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 0 100 


AF7 – Tutorías. 6 0 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
124 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
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Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 40 60 
SE2 – Trabajo individual 10 30 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 30 50 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 7. Fundamentos de la Economía Social 
 


Descripción básica 
Denominación: Fundamentos de la Economía Social 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA1 – Analizar el funcionamiento de las EES, identificando y describiendo aquellas de sus 
características que afectan a su administración y dirección. 
- RA2 – Interpretar y comparar los principales enfoques teóricos relacionados con la 
Economía Social. 
- RA3 – Defender y justificar los valores éticos de las EES. 
- RA20 – Utilizar con solvencia los recursos de información. 
- RA22 – Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Identificar los elementos sustantivos que caracterizan a las entidades de la economía 
social. 
- Categorizar a las entidades de la economía social en sus principales tipos y reconocer sus 
objetivos, similitudes y diferencias más relevantes. 
- Apreciar la importancia económica y social que están adquiriendo en la actualidad las 
entidades de la economía social, así como su relevancia en el entorno económico presente. 
- Descubrir las singularidades que afectan a la administración y dirección de las entidades de 
la economía social. 
Contenidos 
Evolución histórica del concepto de Economía Social. Reconocimiento institucional de la 
Economía Social. Principales enfoques teóricos relacionados con la Economía Social: 
Organizaciones no Lucrativas, Economía Solidaria y Tercer Sector. Tipos de entidades de la 
Economía Social: el subsector de mercado o empresarial, y el subsector de no mercado. 
Importancia y evolución de la Economía Social en el actual entorno socioeconómico. 
Singularidades de las entidades de la Economía Social que afectan a su administración y 
dirección: Primacía de la persona sobre el capital, adhesión voluntaria y abierta, gestión 
democrática y participación económica de los asociados. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
12 


 
0 


 
50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 3 0 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 6 0 100 


AF7 – Tutorías. 6 0 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 123 0 0 C
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realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


   


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 50 80 
SE2 – Trabajo individual 10 40 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 10 40 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 


C
SV


: 8
81


15
17


09
22


30
96


21
18


97
86


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 1


00
21


61
98


78
53


59
78


71
05


45
13


 - 
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid

https://sede.administracion.gob.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1002161987853597871054513





Página 15 de 32 


 


 


Tabla 8. Gestión Comercial de las Entidades de Economía Social 
 


Descripción básica 
Denominación: Gestión Comercial de las Entidades de Economía Social 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA11 – Diseñar y aplicar estrategias de marketing dirigidas a generar ventajas competitivas 
en las EES a través de la aplicación de técnicas de investigación de mercados. 
- RA21 – Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Establecer los objetivos comerciales. 
- Definir y coordinar las distintas acciones comerciales. 
- Diseñar una investigación de mercados. 
- Aplicar un enfoque de Marketing Relacional. 
- Elaborar un Plan de Marketing. 
Contenidos 
El marketing mix en la EES. Decisiones de marketing en las Entidades de la Economía Social. 
El marketing de relaciones en las Entidades de la Economía Social. La investigación de 
mercados en las Entidades de la Economía Social. El Plan de marketing en las Entidades de la 
Economía Social. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
12 


 
0 


 
50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 0 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 0 100 


AF7 – Tutorías. 6 0 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
124 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 40 60 
SE2 – Trabajo individual 20 50 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 10 30 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. C
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Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 9. Gestión de Recursos Humanos en las Entidades de Economía Social 
 


Descripción básica 
Denominación: Gestión de Recursos Humanos en las Entidades de Economía Social 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA9 – Tomar decisiones profesionales en empresas de Economía Social en materia de 
dirección de recursos humanos en relación a la contratación de personal (reclutamiento, 
selección y orientación), formación y gestión de la carrera profesional, evaluación del 
desempeño y retribución. 
- RA10 – Diseñar estrategias de gestión de recursos humanos para EES de distintos tipos. 
- RA20 – Utilizar con solvencia los recursos de información. 
- RA22 – Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Conocer las EES y sus particularidades que afectan a la gestión de recursos humanos. 
- Adquirir un sentido crítico sobre la problemática de los temas más candentes en el sobre 
gestión de recursos humanos en las EES. 
- Ser capaz de trabajar en equipo. Desarrollo de destrezas en la aprehensión de la 
información, su manejo y tratamiento y su posterior elaboración. 
- Elaborar informes y estudios sobre toma de decisiones en el ámbito de la gestión de los 
recursos humanos en las EES. 
- Analizar el impacto de la gestión de recursos humanos en las EES en los resultados 
organizativos (eficiencia, productividad, motivación, desempeño, etc.). 
- Comprensión de las principales decisiones de gestión de recursos humanos que afectan a 
las EES (reclutamiento, selección, formación, desarrollo de la carrera profesional, 
remuneración, evaluación del rendimiento, etc.). 
- Presentación de la información de una manera ordenada y relevante para la toma de 
decisiones que de ellas se deriven. 
Contenidos 
La Dirección de RRHH en las EES: características y particularidades. Estudio del trabajo y 
planificación de la plantilla en las EES. Análisis y descripción del puesto de trabajo en las EES. 
Captación y capacitación de personal en las EES. Evaluación y gestión del rendimiento en las 
EES. Motivación y gestión de compensaciones en las EES. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
12 


 
0 


 
50 


AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.) 2 0 50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 0 100 
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AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 0 100 


AF7 – Tutorías. 6 0 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
122 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 40 60 
SE2 – Trabajo individual 10 30 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 30 50 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 10. Régimen Jurídico de las Entidades de Economía Social 
 


Descripción básica 
Denominación: Régimen Jurídico de las Entidades de Economía Social 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA4 – Identificar, clasificar e interpretar las fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales 
propias del ámbito jurídico, en sus vertientes mercantil, fiscal y laboral, para buscar 
soluciones a los problemas de las distintas entidades de economía social (sociedades 
cooperativas, sociedades laborales, sociedades participadas por los trabajadores etc.). 
- RA19 – Aprender de forma autónoma. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Identificar y contrastar las principales formas jurídicas que revisten las entidades de 
economía social en el mercado español. 
- Identificar y explicar las características básicas del régimen jurídico al que se sujetan cada 
una de las principales formas jurídicas que revisten las entidades de economía social. 
- Aplicar las fuentes jurídicas en la materia. 
- Manejar e interpretar la terminología jurídica utilizada en los textos jurídicos ya sean 
sentencias, disposiciones jurídicas o artículos doctrinales y utilizarla convenientemente en 
las distintas formas de expresión oral y escrita. 
- Identificar, comparar y elegir los canales de información adecuados para la búsqueda de 
legislación y de fuentes bibliográficas y jurisprudenciales. 
Contenidos 
Las entidades de economía social en el mercado. Problemas de caracterización jurídica 
unitaria. Ley de Economía social. El panorama societario español y los distintos tipos 
societarios de la economía social: sociedades cooperativas; sociedades laborales; sociedades 
participadas; empresas de inserción; mutualidades; fundaciones y asociaciones; centros 
especiales de empleo; cofradías de pescadores; sociedades agrarias de transformación; la 
ONCE y otras entidades singulares. En especial régimen jurídico de las sociedades 
cooperativas y de las sociedades laborales. Régimen laboral de las entidades de economía 
social: relaciones individuales, colectivas y de Seguridad Social. Régimen jurídico tributario 
de las entidades de economía social. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
12 


 
0 


 
50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 0 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 0 100 


AF7 – Tutorías. 6 0 50 
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AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
124 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 40 70 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 30 60 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 11. Responsabilidad Social Corporativa 
 


Descripción básica 
Denominación: Responsabilidad Social Corporativa 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA7 – Diseñar estrategias competitivas para las EES, atendiendo a sus peculiaridades. 
- RA20 – Utilizar con solvencia los recursos de información. 
- RA22 – Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- Aplicar en las EES instrumentos de gestión que sean ética y socialmente responsables. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Aplicar las técnicas de RSC a las EES según sus características, y elegir los instrumentos de 
gestión más adecuados de las EES atendiendo a las singularidades de éstas. 
- Diseñar, implementar y evaluar estrategias dirigidas a que las EES alcancen ventajas 
competitivas sostenibles en el tiempo y defendibles frente a la competencia, considerando 
las peculiaridades de las mismas desde una perspectiva ética y socialmente responsable. 
- Definir e implantar los diferentes procesos de gestión de la RSC atendiendo a las 
singularidades de las EES. 
- Elaborar un trabajo en el que, sintetizando los conocimientos recibidos, se haga una 
aportación original y personal en el ámbito de la Economía Social aplicando instrumentos 
éticos de gestión. 
Contenidos 
La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) y las entidades de economía social. Gestión e 
integración de la RSC en las entidades de economía social. Medición de la RSC en empresas 
de economía social. Comunicación de la RSC en empresas de economía social. Buenas 
prácticas en materia de RSC en el contexto de las empresas de economía social. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
8 


 
0 


 
50 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 0 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 0 100 


AF7 – Tutorías. 6 0 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
78 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo C


SV
: 8


81
15


17
09


22
30


96
21


18
97


86
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s 


C
SV


: 1
00


21
61


98
78


53
59


78
71


05
45


13
 - 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid

https://sede.administracion.gob.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1002161987853597871054513





Página 22 de 32 


 


 


 


SE1 – Examen 30 50 
SE2 – Trabajo individual 30 50 
SE3 – Otras actividades de evaluación continua 20 40 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 12. Prácticas Académicas Externas 
 


Descripción básica 
Denominación: Prácticas Académicas Externas 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA21 – Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Contribuir a la formación integral de los/as estudiantes complementando su aprendizaje 
teórico y práctico. 
- Disponer de los conocimientos y técnicas para enfrentarse a un problema empresarial o 
situación empresarial. 
-Tomar conciencia de situaciones y problemas empresariales reales ligados a la práctica de 
la dirección y gestión de empresas. 
- Desarrollar habilidades y capacidades en la resolución de dichos problemas empresariales 
en diversos ámbitos funcionales de la empresa. 
- Realizar una presentación con criterios de profesionalidad, precisión y eficacia. 
- Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y 
participativas; así como los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento. 
Contenidos 
Desarrollo de labores profesionales en prácticas en empresas e instituciones de la Economía 
Social, con un tutor empresarial que guía la formación en el propio puesto de trabajo, y la 
adquisición y refuerzo de competencias laborales; así como un tutor académico, que presta 
su ayuda al estudiante en la mejora continua de sus capacidades específicas y generales. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF9 – Otras: Prácticas en empresa. 100 100 100 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE4 – Informe de evaluación de prácticas en 
empresa del tutor de empresa 20 40 


SE5 – Memoria final de prácticas en empresa 60 80 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
- 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- C
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Tabla 13. Trabajo Fin de Máster 
 


Descripción básica 
Denominación: Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS: 8 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
A distancia 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
- RA16 – Elaborar, redactar y defender públicamente estudios, trabajos o proyectos en el 
ámbito de las EES. 
- RA17 – Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
- RA19 – Aprender de forma autónoma. 
- RA20 – Utilizar con solvencia los recursos de información. 
- RA21 – Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
- RA22 – Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
- RA23 – Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- Analizar y comprender contenidos de diversos ámbitos de conocimiento. 
- Ser capaz de seleccionar y elaborar un proyecto de investigación original con la ayuda y 
guía del director/a. 
- Aplicar conocimientos adquiridos a lo largo del curso a la práctica a través de la 
elaboración y defensa de argumentos bien documentados y construidos. 
- Elaboración de un trabajo o informe siguiendo la metodología científico-empresarial. 
- Expresarse correctamente de forma oral y escrita. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- 
Contenidos 
Elaboración de un Trabajo Fin de Máster que integre los contenidos formativos recibidos y 
las competencias adquiridas a lo largo de los estudios en la Titulación. El trabajo estará 
orientado al desarrollo y evaluación de las competencias generales y específicas recogidas 
en el plan de estudios. Se realizará la exposición y defensa del trabajo ante un tribunal 
universitario. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 0 100 


AF7 – Tutorías. 30 0 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
168 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE2 – Trabajo individual 100 100 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) C


SV
: 8


81
15


17
09


22
30


96
21


18
97


86
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s 


C
SV


: 1
00


21
61


98
78


53
59


78
71


05
45


13
 - 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid

https://sede.administracion.gob.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1002161987853597871054513





Página 25 de 32 


 


 


 


Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Observaciones 
- 


 
 
 
4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes 
El título de Máster Universitario en Dirección de Entidades de Economía Social 


cuenta con un proceso formativo que garantiza la adquisición de los resultados de 


aprendizaje ligados al desarrollo y la práctica profesional, a través de las siguientes 


actividades formativas: 


 AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 


 AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 


 AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


 AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 


 AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo. 


 AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo. 


 AF7 - Tutorías. 


 AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o 


en grupo. 


 AF9 - Otras: Prácticas en empresa. 


Indicar que dentro de las actividades AF1 se incluyen las actividades síncronas, 


mientras que las actividades asíncronas, como visionado de vídeos y materiales de 


las asignaturas formarán parte de las actividades AF8. 


 
Respecto a las metodologías docentes a utilizar para lograr los resultados de 


aprendizaje destacan: 


 MD1 - Sesiones teóricas: lección magistral con apoyo de TICs, fomento de 


debates, etc. 
 MD2 - Sesiones prácticas: resolución de ejercicios, casos prácticos, etc. 


 MD3 - Discusión en foros. C
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 MD4 - Tutorías. 


 MD5 - Estudio y trabajo individual. 


 MD6 - Prácticas externas. 
 
 
El título será impartido exclusivamente en la modalidad virtual o a distancia, 


facilitando un acceso a la formación suficientemente flexible para que los estudiantes 


puedan compatibilizar sus estudios de máster con sus agendas personales o 


laborales. Para ello, se utilizarán recursos de docencia virtual (descritos en el 


apartado 4.4) que limitan el contacto personal directo (presencial) entre estudiantes y 


docentes. Los estudiantes podrán acceder a la totalidad de las actividades y 


materiales docentes necesarios para cursar cada asignatura a través de esta 


plataforma. Adicionalmente, para las actividades AF1, AF2, AF3 y AF4 se ha previsto 


un grado de interacción docente-alumno del 50%, que se materializará en la 


impartición de clases convencionales de teoría y clases de prácticas en directo 


(retransmitidas por streaming) con la posibilidad de que los estudiantes participen 


activamente en las mismas. En la práctica, lo anterior implica que, por cada 10 horas 


dedicadas a cada una de las actividades formativas reseñadas, al menos 2 horas 


serán sesiones retransmitidas en directo. Estas sesiones serán grabadas y quedarán 


a disposición de los estudiantes en la plataforma de docencia virtual. Por otra parte, 


para las tutorías (actividad AF7) se ha previsto un grado de interacción del 50% que 


contribuirá a reforzar el seguimiento personalizado del estudiante, más necesario en 


un contexto de enseñanza a distancia. 


Las actividades de evaluación (AF5 y AF6) se realizarán siempre a distancia y de 


forma síncrona. 


 
4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación 
Para cumplir con el reglamento de evaluación de la UPCT6, cada asignatura de la 


memoria presenta un sistema de evaluación (que permita obtener el 100% de la 


puntuación en los términos establecidos en la citada normativa de evaluación).  


 
6  https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf 
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En general, las actividades de los sistemas de evaluación se establecen de acuerdo 


a las posibles alternativas de evaluación planteadas en la normativa: 


 SE1- Examen 


 SE2- Trabajo individual 


 SE3 - Otras actividades de evaluación continua 


 SE4 - Informe de evaluación de prácticas en empresa del tutor de empresa 


 SE5 - Memoria final de prácticas en empresa. 


 
4.3.1. Mecanismos de identificación de estudiantes en pruebas de evaluación 
Una de las cuestiones de mayor importancia en la docencia online es la de disponer 


de mecanismos adecuados para la identificación de los estudiantes cuando las 


actividades de evaluación se realizan a distancia (como es el caso), lo que permitiría 


la autentificación de la autoría de las pruebas de evaluación por parte de éstos. 


En este sentido, en el Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía 


Social se han propuesto tres mecanismos para la identificación de estudiantes en las 


pruebas de evaluación para garantizar la autoría de las pruebas: 
1. Examen 


En la Facultad de Ciencias de la Empresa hay un aula especialmente diseñada 


para la docencia online. Los técnicos del Centro de Producción de Contenidos 


Digitales (CPCD) han colaborado en la puesta en marcha de los equipos y 


software necesarios para la impartición de docencia online, que permitirían un 


seguimiento en directo, a través de internet, de las clases virtuales del profesor 


(con sólo un retardo de 30 segundos). 


Para la realización de las pruebas de evaluación online de tipo examen, se prevé 


la utilización de la plataforma de control UPCTevalúa7 desarrollada por el Centro 


de Producción de Contenidos Digitales (CPCD) de la UPCT. Mediante esta 


plataforma se garantiza la realización de las pruebas de evaluación en un 


contexto controlado que asegura la autoría personal de las mismas por parte de 


los estudiantes. En concreto, cada estudiante debe conectase a una web y 


 
7 https://evalua.upct.es/ 


C
SV


: 1
00


21
61


98
78


53
59


78
71


05
45


13
 - 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://evalua.upct.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1002161987853597871054513





Página 28 de 32 


 


 


activara cámara y sonido; cada señal se grabaría de forma independiente y el 


profesor podría ver a los estudiantes al mismo tiempo e incluso ampliar la imagen 


de uno en particular. Por tanto, el profesor puede visualizar a los estudiantes en el 


momento de realizar el examen. Este sistema es, por sí sólo, suficiente para no 


cuestionar la comprobación de la autoría del examen. 


No obstante, para garantizar aún más la autoría del examen, tras la realización 


del mismo, se podrá realizar una entrevista para verificar la autoría de las 


pruebas realizadas (siguiendo un esquema semejante al que se describe para los 


trabajos escritos). Sólo el conocimiento profundo de la asignatura permitiría 


responder adecuadamente a las cuestiones planteadas en dicha entrevista. 


Además, hay que tener en cuenta que el estudiante tiene un tiempo limitado 


para hacer y entregar el examen, lo que dificulta hacer cualquier tipo de consulta 


para su resolución. 


Existen otros sistemas que refuerzan más si cabe el anterior como serían: uso de 


nombre de usuario y contraseña específicos para una prueba de evaluación, que 


se facilitan justo antes del inicio de la misma; realización de evaluaciones 


específicas, no anunciadas previamente durante el curso; generación de bases 


de datos de preguntas y ejercicios al azar para la pruebas de conocimientos (de 


esta manera nos aseguramos que no hay dos estudiantes que hagan la misma 


prueba); o limitar el tiempo de entrega de las pruebas. 
2. Trabajo escrito 


El estudiante ha de realizar una entrevista de acreditación personal con un 


profesor del título, siguiendo este procedimiento: 


o Una vez revisado el trabajo del alumno, el profesor preparará un guion de 
entrevista o formulario con las cuestiones que determine a partir de su 
lectura, que versarán sobre aspectos considerados en él, de tal manera, que 
sólo el conocimiento profundo derivado de su elaboración, le permita 
responder de forma adecuada. 


o El guion se aplica en el acto de la entrevista, concertado entre entrevistador y 
entrevistado. Éste es el acto en sí de la validación de la autoría. En él se 
identifica personalmente al estudiante. 


o Una vez concluida la entrevista, el entrevistador elaborará un breve informe 
en el que se recoja, por un lado, con la máxima precisión, el transcurso de la 
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entrevista y, por otro, sus apreciaciones, juicios y valoraciones personales. 


Este sistema de entrevista personal para verificar la autoría de los trabajos se 


está empleando en másteres universitarios oficiales verificados e impartidos en 


formato online. 


Asimismo, este mecanismo descrito puede verse reforzado exigiendo a los 


estudiantes borradores, guiones o proyectos de su trabajo. Al ir presentando 


borradores, se puede ver cómo el proyecto se desarrolla e intervenir en su 


proceso y no sólo corregir al final. Los informes o retroalimentaciones de las 


revisiones pueden estar orientados a obtener justificaciones argumentadas en 


lugar de exigir exclusivamente datos, hechos o resultados. 


3. Otras actividades de evaluación continua 
La realización de ‘Otras actividades de evaluación continua’ permiten seguir el 


ritmo de aprendizaje según la planificación del aula, así como la asimilación 


progresiva de los conocimientos, competencias y habilidades requeridas. Esta 


forma de evaluación se concreta en un conjunto de Actividades o Pruebas de 


Evaluación Continuada (PEC), cuya planificación temporal se proporciona a los 


estudiantes al principio del curso. En estas pruebas hay un contacto directo con 


el profesor, que supervisa y corrige el trabajo realizado al tiempo que comprueba 


el progreso. Este contacto directo permite conocer al estudiante y verificar la 


autoría de su trabajo. No obstante, los mecanismos aplicables al trabajo escrito 


descrito en el punto anterior también podrían utilizarse aquí si se estimase 


necesario. 


Como puede comprobarse, el sistema de evaluación no se restringe a una sola 


prueba (por ejemplo, un examen). Por el contrario, responde a una combinación de 


actividades de evaluación continua, trabajos y examen, con distintas ponderaciones 


según la asignatura, pero todos ellos con un peso significativo. Por tanto, el profesor 


tiene diferentes elementos para evaluar la adquisición de los resultados de 


aprendizaje del estudiante de manera continua. Por ello, dispone también de varios 


instrumentos de control para detectar no autorías en actividades, trabajos y 


exámenes y tomar medidas. Se considera que este sistema de evaluación 


combinado y continuo es suficiente para desincentivar y controlar comportamientos 


poco honestos de algunos estudiantes. 


La evaluación de la asignatura optativa Prácticas Académicas Externas está C
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establecida en el Reglamento para la realización de prácticas externas de 


estudiantes universitarios en entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica 


de Cartagena publicado en el BORM de 1 de abril de 20208. En su artículo 27 se 


indica que el tutor de la entidad colaboradora y el tutor académico evaluarán la 


práctica realizada a través de un informe final de evaluación en modelo normalizado 


y que la calificación académica final concedida al estudiante será el resultado de la 


suma ponderada de las calificaciones otorgadas por ambos tutores, teniendo un peso 


del 30% la valoración del tutor de la entidad colaboradora y un 70% la valoración del 


tutor académico. 


 
4.4. Modalidad online o a distancia 
Para la impartición del título en modalidad online o a distancia, se ha previsto la 


aplicación de diversos servicios y herramientas con el fin de hacer posible su 


seguimiento por los estudiantes y el cumplimiento de los objetivos formativos 


previstos para el título. Una descripción detallada de los mismos se presenta en el 


apartado 6 [Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios] de la 


memoria. Para la puesta en marcha de la infraestructura necesaria se cuenta con el 


soporte del Centro de Producción de Contenidos Digitales (CPCD) de la UPCT que 


viene dando apoyo, desde su creación en 2013, al profesorado de la Universidad en 


el marco de la enseñanza a distancia, ofreciendo formación en materia de emisión y 


grabación de clases para su visionado online. 


Todas las actividades formativas que requieren interacción entre estudiantes 


profesorado se pueden realizar a través de medios tecnológicos. En este sentido, 


todas las aulas de la Facultad de Ciencias de la Empresa cuentan con un sistema de 


composición de señales que se usan para la emisión por videoconferencia a través 


de Microsoft TEAMS. Este sistema permite la grabación (off-line), o emisión en 


directo (streaming) de clases para la modalidad a distancia. Las grabaciones pueden 


llevarse a cabo a través de la herramienta UPCTscreen9 y se publican y renderizan 


en UPCTmedia10. El acceso de los estudiantes a los vídeos se realiza a través de 
 


 
8  https://lex.upct.es/download/215e2c02-edfb-4d87-b8f4-a50e23c9b30e 
9 https://stream.upct.es/ 
10 https://media.upct.es/ C
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Aula Virtual11 mediante un enlace interoperable. 


Por otra parte, la herramienta Aula Virtual constituye la plataforma básica para la 


gestión de la docencia, tanto en modalidad presencial como virtual. Su estructura, 


arquitectura tecnológica, así como su núcleo docente hacen del Aula Virtual una 


herramienta específica esencial para el desarrollo en la enseñanza y el aprendizaje 


en el ámbito universitario. Dispone de diferentes módulos que permiten el desarrollo 


de la actividad docente basada en la modalidad online, incluyendo actividades que 


facilitan el seguimiento del progreso de los estudiantes tales como: 


 Chat, que permite a los participantes tener una discusión en formato texto de 


manera sincrónica en tiempo real. 


 Consulta, que permite al profesor hacer una pregunta especificando las 


posibles respuestas posibles. 


 Cuestionario, que permite al profesor diseñar y plantear cuestionarios con 


preguntas tipo opción múltiple, verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y 


respuesta numérica. 


 Encuesta, que permite que un profesor pueda crear una encuesta 


personalizada para obtener la opinión de los participantes utilizando una 


variedad de tipos de pregunta, como opción múltiple, sí/no o texto. 


Por último, como se ha indicado previamente, para las actividades formativas de 


evaluación se dispone de la herramienta UPCTevalúa, que es la plataforma que 


permite realizar supervisión en la evaluación online. Esta herramienta cubre los 


momentos de identificación de la prueba y seguimiento de la evaluación evitando 


comportamientos fraudulentos por parte del estudiante. El CPCD presta soporte a los 


estudiantes y docentes durante la evaluación online siendo siempre asistidos por un 


técnico en cada examen. 


 
4.5. Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
Las actividades definidas en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad para diseñar 


la memoria del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del 


estudiante es asumible ya que, cuando se concretan para cada asignatura los 


resultados del aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene 
 


11 https://aulavirtual.upct.es/ C
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en cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Facultad de Ciencias de la Empresa, para ordenar la manera en que 


imparte los títulos que componen su oferta formativa, aplica la normativa académica 


de la Universidad y, cuando procede, sus propios procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico 


para tomar decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número 


de grupos por asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición 


de las guías docentes, los horarios de clases, los calendarios de exámenes o la 


asignación de aulas y espacios para la docencia. Igualmente, la Facultad cuenta con 


los mecanismos desarrollados por la Universidad para asegurar que las guías 


docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios, para distribuir de forma equilibrada la carga de 


trabajo del estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo 


largo de cada cuatrimestre, la Facultad cuenta con los mecanismos descritos en su 


Sistema de Aseguramiento de la Calidad. En el procedimiento de coordinación se 


concreta cómo se lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que 


participan. Asimismo, para desarrollar el proceso de seguimiento interno de los 


títulos, la Facultad recoge información que permite analizar en qué medida la actividad 


docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y posee un 


procedimiento que permite afrontar cualquier queja o sugerencia sobre su 


cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad se 


han definido en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de 


la Universidad Politécnica de Cartagena, que identifica los diferentes órganos 


unipersonales responsables de la coordinación y sus funciones12. 


Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones 


aplicables al Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social: 


coordinador de máster universitario y coordinador de asignatura. 
 
 
 
 
 
 
 


12 La normativa está disponible en: https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-48eb-bc53-11a12fe05457 C
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5. Personal académico 


El personal docente e investigador (PDI) responsable de la docencia del Máster 


Universitario en Dirección de Entidades de Economía Social (MUDEES) está 


formado por el profesorado de tres departamentos: Economía de la Empresa (9); 


Economía, Contabilidad y Finanzas (8); y Métodos Cuantitativos, Ciencias 


Jurídicas y Lenguas Modernas (4). En total, la plantilla docente se compone de 21 


profesores. 


Conviene señalar que durante el periodo de 2009‐2010 a 2014‐2015 se impartió un 


Máster en Economía Social de forma presencial, por lo que queda acreditada la 


disponibilidad e idoneidad del profesorado para la impartición del máster objeto de 


esta memoria. El 75% de los profesores aquí incluidos fueron profesores del citado 


máster. En cualquier caso, todo el profesorado cuenta con experiencia en 


educación a distancia o ha realizado cursos de formación para la docencia online. 


Según su categoría (ver tabla 5.1), hay 3 profesores Catedráticos de Universidad, 


11 Profesores Titulares de Universidad, 3 Profesores Contratados Doctores, y 4 


Profesores Asociados. El 85,71% de ellos son doctores (18 profesores). 


Igualmente, el 80,95% de la plantilla del título son docentes a tiempo completo (17 


profesores), el resto son profesores asociados especialistas en su área de 


conocimiento (4). El porcentaje de dedicación al título de cada profesor se indica en 


la tabla 5.1 en base a los ECTS impartidos en las asignaturas respecto al total del 


título (60 ECTS). En este cálculo no están incluidos aquellos ETCS dedicados a 


tutorizar prácticas o el Trabajo Fin de Máster (TFM, 8 ECTS), aunque sí se ha 


tenido en cuenta la asignatura optativa, por lo que el porcentaje de dedicación 


suma el 86,6% que representan 52 ECTS sin incluir los 8 ECTS del TFM. En 


cuanto a la experiencia docente, el profesorado del MUDEES acumula 65 


quinquenios, teniendo el 76,2% dos o más quinquenios de experiencia (16 


profesores). La experiencia investigadora del profesorado suma 24 sexenios de 


investigación y 4 de transferencia. 


Asimismo, en la tabla 5.1. se puede observar la idoneidad de las asignaturas a 


impartir por cada docente de acuerdo con su formación, líneas de investigación y 


experiencia profesional. 
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Tabla 5.1.‐ Descripción del personal docente del título 
 


Profesorado 
Área 
conocimiento 


Categoría Doctor Quinquenios Sexenios 
% 
dedicación 
título 


Asignatura/s Formación 
Líneas 
investigación 


Experiencia 
profesional 


Arcas Lario, Narciso 
Economía, 
Sociología y 
Política Agraria 


CU SÍ 5 
4 Investig. 
1 Transf. 


5% 


Cooperativas y 
Entidades No 
Lucrativas 
Fundamentos de la 
Economía Social 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales ‐ 
Universidad de Murcia  
Máster Universitario 
en Dirección y Gestión 
en Comercio Exterior ‐ 
Universidad de 
Murcia. 


Economía social, 
Cooperativismo 
agroalimentario. 


Más de diez años de 
experiencia en 
consultoría a empresas 
agroalimentarias, 
entre las que destacan 
las cooperativas. 


Andreu Martí, María 
del Mar 


Derecho 
Mercantil 


TU SÍ 5 2 Investig. 2,5% 
Régimen Jurídico de 
las Entidades de la 
Economía Social  


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 
Diplomada en Asesoría 
de Empresas. 


Derecho de 
sociedades. 
Protección del 
consumidor. 
Contratos 
bancarios. 
Economía social. 
Derecho del 
transporte. 


  


Badillo Amador, 
María Lourdes 


Economía 
Aplicada 


PCDOC SÍ 4 1 Investig. 2,5% 
Fundamentos de la 
Economía Social 


Doctora en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales por la 
Universidad de 
Valencia (España). 


Economía Laboral, 
Economía de la 
Educación, 
Economía de la 
Salud y 
Microeconometría 
Aplicada. 


Más de 2 años en el 
Instituto Valenciano de 
Investigaciones 
Económicas (IVIE). 


Badillo Amador, 
Rosa María 


Fundamentos de 
Análisis 
Económico 


TU SÍ 4 1 Investig. 2,5% 
Cooperativas y 
Entidades No 
Lucrativas 


Doctora en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales por la 
Universidad de 
Valencia (España). 


Econometría, 
Macroeconometría, 
Economía 
Monetaria, 
Economía Bancaria, 
Economía de la 
Educación. 
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Briones Peñalver, 
Antonio Juan 


Organización de 
Empresas 


TU SÍ 4 
1 Investig. 
1 Transf. 


7% 
Creación y Dirección 
de Entidades de la 
Economía Social 


Doctor en Gestión de 
Empresas por la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 


Dirección 
estratégica, 
economía social, 
emprendimiento, 
sostenibilidad, 
innovación, 
responsabilidad 
social corporativa, 
agronegocios, 
cooperación al 
desarrollo. 


7 años en empresa del 
sector 
agroalimentario. 


Cegarra Leiva, David 
Organización de 
Empresas 


TU SÍ 2 1 Investig. 5% 


Gestión de Recursos 
Humanos en las 
Entidades de 
Economía Social 


Doctor en Gestión de 
Empresas por la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 


Gestión de recursos 
humanos, Gestión 
del conocimiento. 


9 años en el Centro 
Tecnológico del Metal 
de la Región de 
Murcia. 


Escuín Ibáñez, Irene 
Derecho 
Mercantil 


TU SÍ 5 2 Investig. 2,5% 
Régimen Jurídico de 
las Entidades de la 
Economía Social. 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 


Derecho de 
sociedades. 
Protección del 
consumidor. 
Contratos 
bancarios. 
Economía social. 
Derecho del 
transporte. 


  


Gijón Martínez, 
Ramón 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


ASOC NO ‐ ‐ 3% 


Contabilidad 
Financiera en las 
Entidades de la 
Economía Social 


Máster en Auditoría de 
Cuentas. Licenciado en 
Ciencias Económicas y 
Empresariales Univ. de 
Alicante. DEA por la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 


Rasgos Económico‐
Financieros de las 
empresas 
auditadas de la 
Región de Murcia. 


Auditor Oficial de 
Cuentas. ROAC nº 
10425 Registro de 
Economistas Auditores 
nº 2354 Consultor 
Empresarial 
Administrador 
Concursal. 


Hernández Gómez, 
Elena 


Organización de 
Empresas 


ASOC SÍ ‐ ‐ 5% 


Dirección Estratégica 
de las Entidades de 
la Economía Social 
Creación y Dirección 
de Entidades de la 


Doctora en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
por la Universidad 
Politécnica de 
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Economía Social Cartagena. 


Kahale Carrillo, 
Djamil T. 


Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 


CU SÍ 0 3 Investig. 2,5% 
Régimen Jurídico de 
las Entidades de la 
Economía Social 


Máster en Prevención 
de Riesgos Laborales 
en la UNED, Doctor en 
Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social 
por la Universidad de 
Salamanca. 


Derecho de 
migración, asilo y 
refugio. Derecho 
interno de los 
derechos humanos. 


  


López Pérez, Víctor 
Economía 
Aplicada 


PCDOC SÍ 2 ‐ 2,5% 
Fundamentos de la 
Economía Social 


Doctor en Economía 
Aplicada por la 
Universidad 
Complutense de 
Madrid. Máster en 
Economía y Finanzas 
en el Centro de 
Estudios Monetarios y 
Financieros (CEMFI). 


Política monetaria. 
Economista del Banco 
Central Europeo desde 
2002 a 2013. 


Marco Gil, María del 
Carmen 


Fundamentos de 
Análisis 
Económico 


TU Sí 6 2 Investig. 2,5% 
Cooperativas y 
Entidades No 
Lucrativas 


Doctora en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales por la 
Universidad de 
Alicante. 


Teoría de juegos 
cooperativos y 
aplicaciones. 
Problemas de 
distribución: 
modelización, 
soluciones y 
realidades. 


 


Martínez León, 
Inocencia María 


Organización de 
Empresas 


TU SÍ 5 
1 Investig. 
1 Transf. 


6% 
Dirección Estratégica 
de las Entidades de 
la Economía Social 


Doctora en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
por la Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 
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Pastor del Pino, 
María del Carmen 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


TU SÍ 4 
1 Investig. 
1 Transf. 


2,5% 
Régimen Jurídico de 
las Entidades de la 
Economía Social 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 
Diplomada en Asesoría 
de Empresas. 


Control del gasto 
fiscal. Tributación 
de las 
Indemnizaciones 
por daños y 
perjuicios y otras 
Ayudas. Incentivos 
fiscales. Tributación 
Medioambiental. 
Tributos locales. 
Tributación de las 
sociedades 
cooperativas. 


Vocal del Consejo 
Económico 
Administrativo de 
Cartagena, desde 
01/01/2007. 


Ramón Llorens, 
María del Camino 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


TU SÍ 2 1 Investig. 7% 


Contabilidad 
Financiera en las 
Entidades de 
Economía Social 


Doctora en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
por la Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 


Gobierno 
corporativo. 


 


Sánchez Casado, 
Noelia 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


PCDOC SÍ 2 1 Investig. 10% 
Gestión Comercial 
de las Entidades de 
la Economía Social 


Doctora en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
por la Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. Máster en 
Turismo, especialidad 
Gestión y Dirección de 
Empresas Turísticas 
(UPCT). Máster en 
Formación del 
Profesorado, 
especialidad Economía 
y Empresa por la 
Universidad de 
Murcia. 


Marketing 
Relacional, Social 
Media Marketing, 
Gestión de la 
Marca, Gestión del 
Conocimiento, 
Marketing Turístico 
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Sánchez Navarro, 
Jorge Luis 


Economía, 
Sociología y 
Política Agraria 


ASOC SÍ ‐ ‐ 2,5% 
Fundamentos de la 
Economía Social 


Doctor en Ciencias 
Económicas, 
Empresariales y 
Jurídicas por la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. Máster en 
Economía Cuantitativa 
por la Universidad de 
Alicante. Máster en 
Gestión de 
Cooperativas 
Agroalimentarias por 
la Universidad 
Politécnica de 
Valencia. Graduado en 
Economía por la 
Universidad de 
Murcia. 


Economía agraria, 
Cooperativismo 
agroalimentario. 


 


Sánchez Vidal, María 
Eugenia 


Organización de 
Empresas 


CU SÍ 4 3 Investig. 5% 


Gestión de Recursos 
Humanos en las 
Entidades de 
Economía Social 


Doctora en Ciencias 
Económicas, 
Empresariales y 
Jurídicas por la 
Universidad de 
Murcia. Licenciada en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas.  


Gestión de recursos 
humanos. 


General Electric 
Powers Control (Milán, 
Italia). Hero España 


Segado Segado, 
Ignacio 


Fundamentos del 
Análisis 
Económico 


TU SÍ 6 ‐ 6,6% 
Responsabilidad 
Social Corporativa 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales por la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 


Responsabilidad 
Social Corporativa. 
Ética de las 
organizaciones. 
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Tena Nebot, Susana 
Fundamentos de 
Análisis 
Económico 


TU NO 5 ‐ 2,5% 
Cooperativas y 
Entidades No 
Lucrativas 


Licenciada en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales por la 
Universidad de 
Valencia. 


  


Villena Navarro, 
Marina 


Organización de 
Empresas 


ASOC NO ‐ ‐ 2% 
Dirección Estratégica 
en las Entidades de 
la Economía Social. 


Máster en Gestión y 
Dirección de Empresas 
e Instituciones 
Turísticas 


  


 
Nota: CU: Catedrático de Universidad; TU: Profesor Titular de Universidad; PCDOC: Profesor Contratado Doctor; ASOC: Profesor Asociado. 
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En la tabla anterior, no se recoge el perfil de los tutores de la asignatura Prácticas 


Académicas Externas y de los directores de los Trabajos Fin de Máster, pudiendo 


ser cualquier profesor con docencia en el título. Las prácticas externas son 


tutorizadas por el conjunto del profesorado del título, bajo la supervisión del 


Vicedecano/a de Relaciones Internacionales, y en colaboración con el Servicio 


Integral de Prácticas y Empleo (SIPEM) que la UPCT tiene disponible a este 


respecto. Dicho servicio sirve tanto para la selección de empresas en prácticas por 


parte de los estudiantes, como para realizar los contactos institucionales antes de 


su inicio, y el posterior seguimiento de las mismas con la empresa. El enlace a los 


servicios del SIPEM es el siguiente: https://sipem.upct.es/  


 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) debe ser dirigido por un profesor adscrito a un área 


de conocimiento que imparta docencia en el título. Se permite la existencia de dos 


directores o la de un director y un tutor, es decir, un profesional sin vinculación con 


la Universidad. Sus funciones en los TFM son definir los objetivos a conseguir, 


orientar su elaboración y realizar su seguimiento. Dado que el TFM es un trabajo 


autónomo del estudiante, desarrollado en gran parte mediante la búsqueda de 


información en biblioteca e Internet, la función del director/es y tutor es la de asistir 


y orientar al estudiante en la planificación, elaboración y presentación del trabajo a 


través de un programa de tutorías acordado con el estudiante. Toda la información 


relativa a la normativa y características y el desarrollo del TFM se encuentra 


disponible en la web de la Facultad: https://fce.upct.es/normativa  


 


Además, dado que un título de Máster como éste puede dar acceso al Doctorado, 


en la web de la Facultad de Ciencias de la Empresa, se presenta la información 


detallada de los Grupos de Investigación de la Facultad y las líneas de investigación 


que cada grupo desarrolla. Esta información puede consultarse en: 


https://fce.upct.es/investigacion  


 


Idoneidad del profesorado para la docencia online 


En relación a los profesores que imparten clases en el Máster, señalar que todos 
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ellos tienen experiencia en educación a distancia o han realizado cursos de 


formación para docencia online. En este sentido, los profesores tienen experiencia 


en docencia a distancia como profesores en la UNED, o en otros másteres 


impartidos en formato online tanto en la propia UPCT o en otras instituciones. 


Por otra parte, la suspensión de la actividad académica presencial en marzo de 


2020 como consecuencia de la pandemia COVID-19 aceleró la adopción de 


metodologías docentes diseñadas para la docencia online en la propia Universidad 


Politécnica de Cartagena, ofrecidas por el Centro de Producción de Contenidos 


Digitales (http://cpcd.upct.es/docenciaonline/). En concreto, activó la implementación 


de metodologías docentes basadas en la plataforma Microsoft TEAMS orientadas a 


la emisión en directo (streaming) de las clases y a su grabación para ponerlas a 


disposición de los estudiantes. También contribuyó a incorporar esta herramienta 


como un recurso que facilita la comunicación directa y fluida con los estudiantes, 


una opción que se ha revelado especialmente útil en el caso de estudiantes 


internacionales. Otro punto de interés es el relativo a la realización de exámenes y 


actividades de evaluación oficiales. Para ello, la Universidad Politécnica de 


Cartagena desarrolló una plataforma de control para evaluación online 


(UPCTevalúa) que asegura que las pruebas de evaluación se realizan con las 


máximas garantías (los detalles sobre este proyecto pueden consultarse en la web: 


https://evalua.upct.es/). 


Los profesores del Máster han participado activamente en este proceso (impartición 


de clases en streaming, grabación de clases, evaluación online, etc.) y puede 


concluirse que, en la actualidad, todos los docentes cuentan con la experiencia 


suficiente para el diseño e impartición de enseñanzas en modalidad online. 
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7.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


El Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social se implantaría durante el 


curso 2016‐2017, y siguientes, una vez superado el proceso de verificación por parte de ANECA y 


el resto de los trámites necesarios para ello. El calendario propuesto es el siguiente: 


 


Máster Universitario 


en Dirección de EES 


Curso 2016‐17 Curso 2017‐18 Curso 2018‐19 Curso 2019‐20 


x x x x 


 


7.1.1. Cronograma de implantación de la modificación 


Las modificaciones solicitadas en el MODIFICA de enero de 2024 se implantarán el curso siguiente 


al de su aprobación, previsiblemente el curso 2024‐2025. 


No hay cambios en el plan de estudios que justifiquen la adaptación al mismo.  
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
El Personal de Administración y Servicios que presta apoyo a las tareas docentes en la titulación 


depende de los departamentos, de servicios comunes a toda la Universidad, y del propio Centro. 


En  concreto,  cada  departamento  que  imparte  docencia  en  el  título  cuenta  con  un  auxiliar 


administrativo  encargado  de  la  coordinación  de  tareas  administrativas.  Además,  la  Facultad 


cuenta con el siguiente Personal de Admiración y Servicios adscrito: 


‐ Secretaria de Dirección  (1 Administrativo), entre otras actividades, es el  responsable de  las 


tareas  administrativas  de  carácter  general  y  de  apoyo  a  los  diferentes  colectivos  de  interés 


(alumnos, PDI, PAS, etc.), recoge las quejas y sugerencias y gestiona la reserva de los espacios 


asociados a la dirección del Centro. 


‐ Secretaría de Gestión Académica de la Facultad (1 Jefatura de Sección, 1 Jefatura de Negociado, 


1 Auxiliar Administrativo). Son los encargados de gestionar los trámites administrativos de los 


alumnos como admisión, preinscripción, traslados de expediente, matrícula, solicitud de beca 


del MEC, etc. y la tramitación de expedientes (certificados, convalidaciones, reconocimientos, 


títulos, etc.). 


‐ Conserjería del Centro (4 auxiliares de servicio). Están organizados en turnos de mañana (2) y 


tarde (2) y son responsables del seguimiento del estado de aulas y recursos audiovisuales, así 


como de ofrecer información puntual a estudiantes y personal ajeno a la universidad sobre la 


ubicación de otros recursos y servicios. 


Asimismo,  la  Facultad  tiene  asignado  un  Operador  informático,  responsable  de  la  correcta 


gestión de las aulas informáticas, reserva de los equipos y recursos informáticos, actualizaciones 


de software y hardware de los equipos.  


A  continuación,  se  muestra  la  dependencia,  puesto  y  categoría  del  personal  de  apoyo  a  la 


docencia del Título: 


 


 


 


 


 


 


6. ‐ Personal académico 


C
SV


: 4
07


81
93


91
55


36
47


98
85


96
88


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=407819391553647988596883





 
Máster Universitario en Dirección de Entidades de la  


Economía Social 


 


Página 2 de 3 
 


 


Tabla 6.3. Otros recursos humanos asociados al título 


Centro/Unidad/Dpto.  Puesto Categoría


Facultad de Ciencias de la Empresa  Secretaria de Dirección Escala Auxiliar UPCT


Informática  Operador 
Escala Técnica Básica
Informática UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Jefe de Sección de
Secretaría de Ciencias de la Empresa 


Escala Administrativa UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Jefe de Negociado de
Secretaría de Ciencias de la Empresa 


Escala Administrativa UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Auxiliar Administrativo  Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía de la Empresa  Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT
Dpto. de Economía, Contabilidad y 


Finanzas 
Auxiliar Administrativo  Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía, Contabilidad y 
Finanzas 


Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 
Esc.Tca. Media Ciencia y


Tecnolog. UPCT 
Dpto. de Economía, Contabilidad y 


Finanzas 
Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 


Esc.Tca. Media Ciencia y
Tecnolog. UPCT 


Dpto. de Métodos Cuantitativos, 
Ciencias Jurídicas y Lenguas 


Modernas 
Auxiliar Administrativo  Escala Auxiliar UPCT 


Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT


 
 
 
6.3.  MECANISMOS  DE  QUE  SE  DISPONE  PARA  ASEGURAR  LA  IGUALDAD  ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020 
de 16 de enero del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (corrección de errores BORM de 5 de febrero de 2020) establecen en su Artículo 
4  punto  2  que  “La  Universidad  se  organizará  de  modo  democrático  y  asegurará  la 
participación de los diferentes colectivos de la Comunidad Universitaria en su gobierno, 
llevará  a  cabo  una  decidida  defensa  de  la  igualdad  entre  hombres  y mujeres  con  la 
promoción  de  su  participación  igualitaria  en  la  toma  de  decisiones  y  asumirá  los 
principios  de  libertad,  igualdad,  justicia  y  pluralismo  como  inspiradores  de  la  vida 
universitaria.”  y  en  su Artículo  4  punto  3  “La Universidad  garantizará  el  respeto  y  la 
protección del derecho a  la  igualdad y no discriminación de cualquier miembro de  la 
Comunidad Universitaria por causa de orientación sexual, raza, religión, discapacidad, 
identidad o expresión de género, o cualquier otra condición.” Asimismo, en el Artículo 
74 establece el derecho de  todos  los miembros de  la Comunidad Universitaria, en el 
marco de las previsiones contenidas en la legislación vigente a ”j) Tener garantizados los 
principios de transparencia, igualdad de oportunidades, no discriminación por razón por 
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causa  de  orientación  sexual,  raza,  religión,  discapacidad,  identidad  o  expresión  de 
género, o cualquier otra condición.” 
 
En  todo  caso,  se  atiende  al  cumplimiento  de  la  normativa  básica  incluida  en  la  Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 
2  de  diciembre,  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
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7.1.  JUSTIFICACIÓN DE  LA ADECUACIÓN DE  LOS MEDIOS MATERIALES  Y  SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
La Facultad de Ciencias de la Empresa tiene su emplazamiento desde el curso 2009/2010 
en el antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería (CIM) de la ciudad de Cartagena. Dichas 
instalaciones  acogen  las  dependencias  del  centro  en  su  totalidad,  así  como  algunas 
instalaciones  del  nuevo  Museo  Naval  de  la  ciudad  y  unas  dependencias 
correspondientes  al  Servicio  de  Extensión  Universitaria  y  Cultural  de  la  propia 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT). Este edificio, ahora totalmente renovado 
fue,  sin  embargo,  anteriormente un penal  construido  entre  1776  y  1785,  para  pasar 
después  a  engrosar  el  conjunto de edificios  de uso militar  que ha  caracterizado  a  la 
ciudad de Cartagena. 
 
El proyecto rehabilitador fue ejecutado por la propia UPCT, gracias al apoyo y cesión del 
inmueble por parte del Ministerio de Defensa, habiendo sido dirigido por el arquitecto 
José Manuel Chacón y contando con un presupuesto final de 16 millones de euros. La 
actuación incluyó la rehabilitación completa del edificio histórico con sus tres plantas y 
su planta superior destinada a actividades sociales, culturales y académicas, así como la 
construcción de un nuevo edificio acristalado anexo en su fachada norte, destinado a 
albergar las dependencias del profesorado y personal de apoyo de los Departamentos 
universitarios  propios de  la  Facultad.  Completa  esta obra  la  implantación del Museo 
Naval en parte del espacio rehabilitado del propio CIM, lo que dota a este centro de una 
oferta cultural e histórica añadida muy relevante para sus usuarios directos, así como 
para el resto de la sociedad. 
 
El  edificio  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Empresa  está  dotado  con  novedosas 
tecnologías  de  la  información  y  comunicación  (TICs),  incluyendo  sistemas  de  gestión 
eficiente  de  la  energía,  lo  que  lo  convierte  en  una  instalación  docente 
medioambientalmente  sostenible.  Asimismo,  el  edificio  cuenta  con  todas  aquellas 
infraestructuras necesarias para un desarrollo excelente de las actividades docentes e 
investigadoras  del  Centro,  permitiendo  de  esta manera  la  inmersión  del  título  en  el 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) con totales garantías lo que supone un 
estímulo real a la implantación de los nuevos métodos y tecnologías docentes. 
 
Según  el  Servicio  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la  UPCT,  todas  las 
infraestructuras actuales de la Facultad de Ciencias de la Empresa son conformes a los 
principios de accesibilidad universal, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final  décima  de  la  Ley  51/2003  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
 


7. Recursos materiales y servicios 
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7.1. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA PROPIA FACULTAD 
 
La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de los siguientes espacios: 


Espacios propios de los Departamentos 


Departamento de Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas 


26 Despachos de profesores  


1 Despacho de administración (30 m2) 


1 Sala de reuniones (30 m2) 


1 Aula de I+D equipada (30 m2) 


1 Espacio de archivo y almacenamiento 


Dependencias ubicadas en el tercer piso del Edificio Norte 


 


Departamento de Economía de la Empresa   


18 Despachos de profesores 


1 Sala de reuniones (45 m2) 


1 Despacho de administración (35 m2) 


1 Aula de I+D equipada (45 m2) 


Dependencias ubicadas en el segundo piso del Edificio Norte y del Edificio Histórico. 


 


Departamento de Economía, Contabilidad y Finanzas 


36 Despachos de profesores 


1 Sala de reuniones (45 m2) 


1 Despacho de administración (30 m2) 


2 Despacho de oficial de laboratorio 


1 Aula de I+D equipada (15 m2) 


1 Sala de usos múltiples (45 m2) 


1 Espacio de archivo y almacenamiento 


Dependencias ubicadas en el segundo piso del Edificio Norte y del Edificio Histórico. 


 


Espacios propios de la Dirección 


El área de dirección cuenta con varios espacios de representación institucional ubicados 


en la planta tercera del Edificio Histórico. 


1 Despacho del Decano de la Facultad de 40 m2, 3 despachos individuales de 18 m2 así 


como uno doble de 40 m2 para Vicedecanos (94 m2), un despacho para la Secretaría de 


la Facultad (18 m2) y dos archivos de 20 m2 cada uno (40 m2). Además, cuenta con una 


Sala de juntas de 75 m2 situada en la primera planta con el equipamiento necesario para 


mantener reuniones a distancia. 


C
SV


: 4
08


00
71


86
96


32
57


05
73


52
36


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408007186963257057352367





 
Máster Universitario en Dirección de Entidades de la  


Economía Social 


 


Página 3 de 13 
 


 


 


Otros espacios situados en la Facultad adscritos a la actividad docente 


Aulas de teoría y prácticas 


La Facultad dispone en la primera planta del Edificio Histórico de 24 aulas con capacidad 


que varía de 22 a 68 alumnos, todas ellas situadas en el 1er piso del Edificio Histórico. La 


mayoría de las aulas citadas cuentan con ordenador personal y dispositivos multimedia 


(cañón de vídeo, altavoces y pizarra digital) a disposición del docente para permitir la 


aplicación de  las nuevas metodologías docentes tal y como postula  la Declaración de 


Bolonia,  conducente  a  la  implantación  del  EEES.  La  práctica  totalidad  de  las  aulas 


cuentan también con mobiliario móvil adecuado para el trabajo en equipo y en algunos 


casos se han incorporado conexiones específicas para el uso de iPads y otros dispositivos 


móviles en actividades docentes. Además, se dispone de 5 aulas de mayor capacidad 


(entre 93 y 204 puestos), situadas en la 3ª planta del Edificio Histórico, destinadas a la 


realización de exámenes, aunque equipadas con los elementos necesarios (ordenador 


personal, cañón de vídeo, altavoces...) para su uso en labores docentes. 


Aulas de informática 


La Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con 4 aulas de informática equipadas con 


38‐46  puestos  cada  una,  así  como  un Aula  de  libre  acceso  a  Internet  (ALA)  para  los 


alumnos  con  26  puestos,  todas  ellas  están  ubicadas  en  el  primer  piso  del  Edificio 


Histórico. Las citadas aulas están gestionadas por un técnico del Servicio de Informática 


ubicado en la propia Facultad y se destinan tanto a asignaturas de las nuevas titulaciones 


de Grado y Posgrado como a otras actividades docentes, divulgativas y de investigación 


desarrolladas en la UPCT. 


Aula de Streaming y aula de Innovación Docente 


La Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con un aula de streaming destinada a la 


docencia on‐line y  la  realización de  tutorías, exámenes y defensas de  trabajos  fin de 


estudios a distancia. Asimismo, existe un aula de innovación docente que permite el uso 


de distintas metodologías docentes, como la clase inversa entre otras. 


Sala de corrector de exámenes e impresora multimedia 


Un espacio anexo al despacho del Técnico de Informática de la Facultad que contiene el 


corrector de exámenes, así como una impresora de mayor tamaño que permite realizar 


trabajos de impresión especiales. 
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Salas para estudio, reuniones y trabajos en grupo 


La biblioteca dispone en la planta baja de una sala de estudios y conexión a internet de 


110 m2, un aula de idiomas multimedia y 3 salas de estudio de unos 30 m2.  


En la primera planta existen dos salas de reuniones de unos 50 m2.  


Finalmente, en la tercera planta la Facultad pone a disposición de los alumnos una sala 


de  estudios  de  710  m2  cuyo  horario  es  de  8.00  a  21.00  h.,  así  como  otra  sala  de 


dimensiones similares para la realización de trabajos en grupo.  


Despachos para profesores visitantes 


La  Facultad  cuenta  con  5  despachos  reservados  para  acoger  tanto  a  investigadores 


externos, como a profesores visitantes que realicen estancias temporales en el marco 


de algún convenio de colaboración con la UPCT.  


Salones y espacios singulares 


El  centro  complementa  sus  recursos  docentes  con  dos  salones  de  conferencias  y 


actividades institucionales en la 3ª planta: el Salón de Grados (con capacidad para unos 


120 asistentes) y el Salón de Actos Isaac Peral (620 m2) que permiten añadir actividades 


relevantes para el alumnado,  tales como  la  impartición de conferencias o seminarios 


cualificados por parte de figuras renombradas y destacados miembros de la comunidad 


profesional en el ámbito de sus titulaciones.  


Además de lo anterior, se ha equipado la sala de trabajos en grupo de la 3ª planta (710 


m2)  con  cañón  de  vídeo,  pantalla  de  proyección,  cortinas  opacas  y  tarima  para  su 


utilización como espacio de reuniones y conferencias. Existen también cubos metálicos 


móviles multiusos que permiten dividir a voluntad esta sala en dos espacios, uno de los 


cuáles se ha habilitado como sala de reuniones institucionales tanto para la recepción 


de  figuras  relevantes de  la actualidad como para actos  relacionados con  reuniones y 


congresos desarrollados en la Facultad. 


Secretaría de Gestión Académica 


Situada en la planta baja del Edificio Norte, es el lugar donde el alumno podrá realizar 


los trámites administrativos para su admisión (preinscripción, traslados de expediente, 


matrícula,  solicitud  de  beca  del MEC,  etc.),  y  también  donde  puede  plantear  dudas, 


solicitar  la  gestión  de  documentos  y  la  tramitación  de  expedientes  (certificados, 


convalidaciones, reconocimientos, títulos, etc.). 
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Oficina de Relaciones Internacionales 


Situada  en  la  primera  planta  del  Edificio Histórico,  esta  oficina  ofrece  información  a 


alumnos, profesores y personal de administración y servicios de la Facultad interesados 


en aprovechar alguna de las ayudas y becas de movilidad internacional existentes. Pone 


a  disposición  de  cualquier  interesado  información  impresa,  tanto  académica  como 


turística, sobre varios de los destinos con los que se han firmado convenios de movilidad. 


También ofrece información a los alumnos Erasmus que se encuentran visitando nuestra 


Facultad. 


Oficina de Posgrado 


Situado en el primer piso del Edificio Histórico, esta oficina tiene como finalidad informar 


y asesorar a los alumnos en todas las cuestiones relativas a los Máster que se imparten 


en el Centro (plazos de preinscripción, matrícula, becas, movilidad, etc.). 


Delegación de alumnos 


La Delegación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Empresa está situada en la 


primera  planta  del  Edificio Histórico.  Es  el  órgano  de  representación  estudiantil más 


arraigado de la Universidad. Se encuentra formado por los Delegados y Subdelegados 


de clase y de centro, siendo este el órgano más cercano a los alumnos y el encargado en 


primera  instancia  de  defender  los  intereses  de  estos.  Disponen  de  un  servicio  de 


préstamos de apuntes y exámenes de cursos anteriores. 


Biblioteca 


El  Servicio  de Documentación  cuenta  con más  de  500 m2,  divididos  por  el  punto  de 


información y préstamo, una sala de lectura y consulta, la zona de hemeroteca y prensa, 


un aula de  idiomas multimedia, y tres salas de trabajo en grupo. Dichas  instalaciones 


están ubicadas en la planta baja del Edificio Norte.  


La sala de lectura y consulta es de acceso libre y está dedicada al estudio y aprendizaje 


individual y a la consulta de material documental. Es una zona de silencio.  


La hemeroteca es un especio  integrado en  la sala de consulta dedicado a  la  lectura y 


consulta de  las publicaciones periódicas en papel. Las publicaciones periódicas de  los 


dos últimos años están en libre acceso y los números retrospectivos están ubicados en 


el depósito.  


Los  usuarios  tienen  a  su  disposición  el  servicio  de  reproducción  documental 


(fotocopiadoras, escáner, etc.) con los que puede reproducir los artículos de su interés 


ateniéndose a la legalidad vigente sobre derechos de autor y propiedad intelectual  
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El Servicio de Documentación pone a disposición de sus usuarios un servicio de préstamo 


de salas de trabajo en grupo con la finalidad de ofrecer espacios cerrados dedicados a 


actividades  colectivas  de  aprendizaje  e  investigación.  En  las  salas  de  trabajo  está 


autorizado el uso de portátiles (WIFI), libros y publicaciones periódicas.  


El  aula  de  idiomas multimedia  es un  entorno educativo que  incluye,  principalmente, 


funciones y medios tecnológicos para optimizar el proceso de aprendizaje del alumnado, 


así como el autoaprendizaje de idiomas. 


Sala de exposiciones 


En la planta baja del Edificio Norte existe un espacio de más de 700 m2 reservado para 


la  realización de exposiciones  temporales entre  las que se  incluyen tanto actividades 


culturales como proyectos resultantes de la actividad docente universitaria. 


Reprografía 


Existe  la  posibilidad  de  que  el  alumno  fotocopie  sus  apuntes  en  una  fotocopiadora 


situada en la planta baja del edificio.  


 
 
Otros espacios situados en la Facultad no adscritos a la actividad docente 


Algunas  de  las  instalaciones  de  la  Facultad  han  sido  cedidas  a  asociaciones  y 


organizaciones relacionadas con el ámbito universitario, cultural y empresarial, entre las 


que se pueden destacar: 


‐ Asociación de Jóvenes Investigadores de Cartagena (AJICT) 


‐ Asociación de Antiguos Alumnos y Egresados de la Facultad de Ciencias de la Empresa 


de la UPCT (EFECT) 


‐  Fundación  de  Cartagena  para  la  Enseñanza  de  la  Lengua  y  la  Cultura  Española 


(Funcarele) 


‐ Sede de la Oficina de Emprendedores, Pymes y EBTS de la UPCT (Punto pyme). 


 
7.2. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PARA LA EDUCACIÓN ON LINE 
 
La  Universidad  Politécnica  de  Cartagena  cuenta  con  un  Centro  de  Producción  de 
Contenidos Digitales. Éste cuenta con dos salas polimedia, dos salas de I+D+I, un plató, 
una sala de control de realización, un estudio de sonido, almacén y camerino. Todos 
ellos  se  encuentran  dotados  con  equipamientos  de  videos,  sonido  y  realización  que 
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permiten ofrecer una amplia gama de servicios como puede comprobarse en la página 
web de este centro http://cpcd.upct.es/ . El personal adscrito a este centro lo forman 
dos técnicos (uno de la rama de informática y otro de la rama audiovisual) y 8 becarios. 
Este servicio participa en proyectos de e‐learning como el proyecto europeo Acadia en 
el que se ha diseñado una plataforma de este tipo para la enseñanza en Kenia y Uganda. 
 
Los técnicos de este centro colaboran con la Facultad para la puesta en marcha de los 
equipos y software necesarios para la impartición de docencia on line. Esto incluye todo 
aquello necesario para un  seguimiento en directo, a  través de  internet, de  las clases 
virtuales. De esta forma el alumno podría visualizar la pizarra y leer lo que el profesor 
esté  escribiendo  en  la misma.  Así,  han  elaborado  un  sistema on  line  que  permite  la 
retransmisión  a  través  de  dos  canales  en  stream  al  tiempo  que  hace  posible  la 
participación  activa  del  alumno.  Por  otro  lado,  este  sistema  permitiría  incluso  que, 
pensando en la autentificación de alumnos en exámenes u otras pruebas de evaluación, 
cada alumno se conectase a una web y activara cámara y sonido; cada señal se grabaría 
de forma independiente y el profesor podría ver a los alumnos al mismo tiempo e incluso 
ampliar la imagen de uno en particular. 
 
En  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Empresa  se  ha  habilitado  el  aula  de  streaming,  ya 
especificada en el apartado anterior, especialmente diseñada para la docencia on line. 
En  ella  se  ha  instalado  una  Workstation  con  pantalla  táctil,  altavoces,  micro, 
equipamiento de captura, cámara, trípode y cableado. Todo ello debidamente instalado 
y configurado por  los  técnicos del Centro de Producción y Contenidos Digitales, para 
lograr el objetivo anteriormente descrito de seguimiento de la docencia virtual.  
 
Asimismo,  todos  los  profesores  cuentan  en  su  ordenador  personal  con  los medios  y 
software necesarios para hacer videoconferencias con los alumnos además de un largo 
recorrido en el uso del Aula Virtual de la UPCT. 
 
El Aula Virtual comenzó su andadura en la UPCT en el año 2001 con un curso piloto en 
la  plataforma  WebCt;  posteriormente  en  el  año  2007  se  incorporaron  otras 
funcionalidades que mejoraron la carga de datos y se cambió a la plataforma Moodle, 
que como WebCT es un Entorno Virtual de Aprendizaje  (LMS, Learning Management 
System) basado en el uso educativo de Internet. Entre  las principales ventajas que se 
alcanzaron con el cambio de plataforma, se encuentran: ahorro económico en licencias 
de usuarios y mantenimiento de la plataforma, la integración con las bases de datos de 
gestión  académica,  automatizando  así  la  actualización  de  los  datos  de  usuarios  y  de 
todas las asignaturas de los diferentes estudios impartidos en la universidad, además de 
la integración con el módulo de acceso CAS de la UPCT. 
 
El Aula Virtual puede ser utilizada tanto para el apoyo a  la docencia presencial como 
para una docencia online. Su estructura, arquitectura tecnológica, así como su núcleo 
docente  hacen  del  Aula  Virtual  una  herramienta  específica  para  el  desarrollo  en  la 
enseñanza  y  el  aprendizaje  en  el  ámbito  universitario.  Los  diferentes  módulos  que 
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permiten el desarrollo de la actividad docente basada en una modalidad online, son los 
siguientes: 
 
Módulo  de  recursos:  En  él  se  encuentran  los  recursos  que  permiten  proporcionar 
contenidos a los alumnos como: Wikis, archivos, incrustación de vídeos, enlaces a webs 
externas, libros y lecciones pero además en el Aula Virtual se pueden integrar elementos 
interactivos, objetos docente desarrollados por terceros en forma de SCORM. 
 
Módulo de comunicación: Permite la comunicación utilizando el correo electrónico del 
usuario, chat, mensajes privados y foros entre los diferentes integrantes del curso o de 
éste con la comunidad universitaria. 
 
Módulo de actividades: cuenta con actividades que mejoran la experiencia del usuario 
en su interacción con la plataforma y el proceso de aprendizaje. 
 
Las actividades disponibles son: 
 


 Base de datos: permite a los participantes crear, mantener y buscar información 
en un repositorio de registros. 


 Chat: permite a los participantes tener una discusión en formato texto de manera 
sincrónica en tiempo real. 


 Consulta:  permite  al  profesor  hacer  una  pregunta  especificando  las  posibles 
respuestas posibles. 


 Cuestionario: permite al profesor diseñar y plantear cuestionarios con preguntas 
tipo opción múltiple, verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y respuesta 
numérica 


 Encuesta: permite que un profesor pueda crear una encuesta personalizada para 
obtener  la  opinión  de  los  participantes  utilizando  una  variedad  de  tipos  de 
pregunta, como opción múltiple, sí/no o texto. 


 Foro:  permite  a  los  participantes  tener  discusiones  asincrónicas,  es  decir 
discusiones que tienen lugar durante un período prolongado de tiempo. 


 Glosario: permite a los participantes crear y mantener una lista de definiciones, 
de  forma  similar  a  un  diccionario,  o  para  recoger  y  organizar  recursos  o 
información. 


 Herramienta externa 


 Lección: permite a un profesor presentar contenidos y/ o actividades prácticas 
de forma interesante y flexible. 


 SCORM: es un conjunto de archivos que se empaquetan conforme a una norma 
estándar para los objetos de aprendizaje. El módulo de actividad SCORM permite 
cargar y añadir a los cursos paquetes SCORM o AICC como archivos Zip. 


 Taller: permite la recopilación, revisión y evaluación por pares del trabajo de los 
estudiantes. 


 Tarea: permite a un profesor evaluar el aprendizaje de los alumnos mediante la 
creación de una tarea a realizar que luego revisará, valorará y calificará. 
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 Wiki: permite a los participantes añadir y editar una colección de páginas web. 
Un  wiki  puede  ser  colaborativo,  donde  todos  pueden  editarlo,  o  puede  ser 
individual, donde cada persona tiene su propio wiki que solamente ella podrá 
editar. 


 
Una  de  las  ventajas  de  la  plataforma  Aula  Virtual  es  su  fácil  manejo,  con  esta 
herramienta el profesor gestiona la información del progreso de los alumnos y controla 
todo el contenido de los cursos. Los alumnos, disponen en todo momento del contenido 
proporcionado  por  el  profesor,  los  resultados  de  sus  evaluaciones,  es  un  medio  de 
comunicación y también ofrece la posibilidad de trabajar a distancia y en equipo. 
 
El profesor estructura y carga su aula virtual pero decide en todo momento la visibilidad 
y  disponibilidad  de  ese  contenido  utilizando  las  opciones  de  restricción  de  acceso  y 
opciones para mostrar/ocultar de tienen todos los componentes del curso. Cuenta con 
múltiples opciones que permiten hacer seguimiento del progreso académico contando 
para  esto  con  herramientas  que  guardan  y  generan  informes  de  acceso  tanto  a  la 
asignatura  como  para  cada  elemento  del  curso.  Todas  las  calificaciones  para  cada 
estudiante en un curso pueden encontrarse en el libro de calificaciones. Éste recolecta 
ítems que han sido calificados desde las diferentes partes de Moodle que son evaluadas, 
y  le  permite  ordenarlas  en  categorías  y  calcular  totales  de  varias  formas.  Cuando  se 
añade un ítem evaluado en un curso Moodle, el libro de calificaciones automáticamente 
crea espacio para las calificaciones. 
 
La  plataforma  permite  configurar  el  formato  del  curso.  Así,  por  ejemplo,  permite 
organizar  el  curso  por  semanas,  con  una  fecha  de  inicio  y  una  fecha  de  finalización. 
Moodle  crea  una  sección  para  cada  semana  del  curso  donde  se  puede  agregar 
contenido,  foros,  concursos,  y  así  sucesivamente,  en  la  sección  de  cada  semana. 
Igualmente permite organizar el curso en secciones o temas a los que un profesor puede 
dar títulos. Cada tema consiste en actividades, recursos y etiquetas 
 
El conjunto de las herramientas y módulos con los que cuenta el Aula Virtual (Moodle), 
su  estructura  de  funcionamiento  integrado  en  la UPCT  y  los  años  de  experiencia  de 
experiencia con este servicio estable, potente, robusto y en continua mejora, garantiza 
la  enseñanza  digital  de  este  Máster  Universitario  en  Dirección  de  Entidades  de  la 
Economía Social. 
 
Dependencia y estructura del Aula Virtual 
 
El  Aula  Virtual  depende  del  Vicerrectorado  de  Transformación  Digital.  Para  su 
funcionamiento el Aula Virtual cuenta con el Servicio de Informática y con una Técnico 
en Servicio, especialista en Apoyo a la Docencia. El Servicio de Informática gestiona el 
servidor, la base de datos y su integración con la arquitectura “activa” de la red de datos 
de la UPCT. El Técnico en Servicio, responsable de la administración de la plataforma, 
del soporte técnico a usuarios, formación a profesores y de la explotación sobre su uso 
docente. 
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7.3.  RECURSOS  MATERIALES  Y  SERVICIOS  EXTERNOS  A  LA  FACULTAD  NECESARIOS 
PARA LA TITULACIÓN 


 
En el Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social, las prácticas 
externas  son  optativas  y  tienen  un  peso  de  4  ECTS.  El  proceso  de  realización  de  las 
mismas  viene  regulado  por  la  normativa  de  la  UPCT  para  la  realización  prácticas  de 
estudiantes universitarios en empresas o instituciones. 
 
Los alumnos pueden realizar prácticas externas en Entidades de la Economía Social de 
la Región de Murcia.  La  labor actual de coordinación de estas prácticas  se  realiza en 
colaboración con el COIE (Centro de Orientación e Información al Estudiante). El COIE es 
un servicio de la UPCT, dirigido a estudiantes de últimos cursos de carrera y de máster, 
y  empresas,  instituciones  y  asociaciones,  que  coordina  e  impulsa  las  prácticas  en 
empresa de los alumnos de últimos cursos de la Universidad. Entre sus funciones están 
la selección de alumnos y  la tramitación de convenios de prácticas. En la Universidad 
existen  mecanismos  que  fomentan  las  prácticas  de  los  alumnos  en  empresas  o 
instituciones. La experiencia en las titulaciones anteriores es que estas prácticas suelen 
ser bien valoradas tanto por parte de los egresados como por parte de las empresas, 
como lo demuestra el hecho de que, en buen número, los alumnos prorrogaron estas  
prácticas  e incluso han sido contratados por dichas empresas. 
 
La  existencia  en  la  Región  de Murcia  de  una  importante  infraestructura  empresarial 
facilita  notablemente  la  realización  de  prácticas  externas  a  los  alumnos.  Se  tienen 
establecidos  numerosos  Convenios  de  Cooperación  Educativa.  Concretamente, 
actualmente hay más de doscientas empresas y entidades de la Economía Social con las 
que la UPCT tiene firmados convenios de colaboración. 
 
Aquellos estudiantes que elijan  la  realización de prácticas en empresa como créditos 
optativos  deberán  realizarlas  en  alguna  de  las  instituciones  con  que  tiene  convenio 
vigente la UPCT. Éstas se muestran en la tabla 7.3. 
 
 
Tabla 7.3. Entidades de la Economía Social con convenio para la realización de prácticas 
en empresa con la UPCT 
 
ABRIL OFICINA TECNICA  Sociedad Cooperativa 


Adhesivos GRYS, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


ADMIBURGOS  Sociedad Laboral Limitada 


AFIA SISTEMAS, S.L.U.  Sociedad Laboral Limitada 


AGRICULTURA EL RANCHITO S,L  Sociedad Laboral 


AGROHERNI, S.C.L.  Sociedad Cooperativa 


Agromecánica Agrosan SL  Sociedad Laboral Limitada 


AIA ESTUDIO, SLP  Sociedad Laboral 
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Aire Networks del Mediterraneo S.L.U.  Sociedad Laboral 


ÁlamoConsulting  Sociedad Laboral Limitada 


Alimentos del Mediterráneo S. COOP.  Sociedad Cooperativa 


ANRESAN TELECOMUNICACIONES S.L  Sociedad Laboral Limitada 


ARADA INGENIERIA AGROINDUSTRIAL S.L  Sociedad Laboral Limitada 


Areo Flam, S.L.L.  Sociedad Laboral 


ARIDOS CUTILLAS ESPINOSA S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


ARQUITANIA BUSINESS, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


Arquitectura y Diseño Murcia S.L.P.  Sociedad Laboral Limitada 


ASESORIA CABEZO BEAZA S COOP  Sociedad Cooperativa 


Asesoría Laboral Altec S.L.P  Sociedad Laboral Limitada 


Asistencia en Ingeniería y obra S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


Atlas Servicios Empresariales  Sociedad Laboral 


AUTOEFICIENCIA S.L.  Sociedad Laboral 


AUTORECAMBIOS NOVACAR, S.COOP.  Sociedad Cooperativa 


Avant Studio Proyectos, SL  Sociedad Laboral Limitada 


BASF Española S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


BEE INGENIERIA Y SOLUCIONES S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


BODEGAS DE CARTAGENA, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


BODYTONE INTERNATIONAL SPORT SL  Sociedad Laboral 


Brande Comunicación, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


CAJA RURAL REGIONAL  Sociedad Cooperativa 


CAJAMAR CAJA RURAL S.C.C.  Sociedad Cooperativa 


CALCULO Y MODELADO DE ESTRUCTURAS, S.L.  Sociedad Laboral 


CAPRILAC, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


CARRERAS SANCHEZ S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


CAYETANO BERNABE INGENIERO Y ASOCIADOS, S.L.U.  Sociedad Laboral Limitada 


CIMAGE  Sociedad Laboral 


Clavel Arquitectos  Sociedad Laboral Limitada 


CLIMAJU SERVICIOS, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


CLINICA VIRGEN DE LOS DOLORES S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


CONDUCCIONES CIVILES S.L  Sociedad Laboral 


CONJAYPART S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


CONSTRUABALON, S.L.  Sociedad Laboral 


CONSTRUCCIONES HERMANOS ORTIZ VERA S.COOP.  Sociedad Cooperativa 


CONSTRUCCIONES JUAN JOSE PUCHE, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


Construcciones Monserrate Villaescusa S.L  Sociedad Laboral Limitada 


CONSTRUCCIONES NUEVO ROLDAN GOMEZ PEÑALVER 
S.L 


Sociedad Laboral 


CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS LOS BAZACOS, S.L.  Sociedad Laboral 


CONSTRUCTORA DEL LEVANTE ALMERIENSE D.A.J. S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


CONSTRUCTORA MURCIANA 2000, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


CONSTRUDIRECT S.L.  Sociedad Laboral 


CONSULTORIA Y DESARROLLO PERSON  Sociedad Laboral 


CONSUM SDAD. COOP. VALENCIANA  Sociedad Cooperativa 


CONTESMA&COMPROTEC SLP  Sociedad Laboral Limitada 


continental obras y mantenimiento s.l  Sociedad Laboral Limitada 
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CÚBICAB NEO,SL  Sociedad Laboral Limitada 


CYNARA EU S.L.U.  Sociedad Laboral Limitada 


Datalife Sociedad Cooperativa  Sociedad Cooperativa 


David Greaney Imports, SL  Sociedad Laboral 


DELAWARE CONSULTORÍA SL  Sociedad Laboral 


demarjost sl  Sociedad Laboral Limitada 


Demaservice S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


DENTAL GLOBAL MANAGEMENT SL  Sociedad Laboral 


DESARROLLO SOSTENIBLE CARTHAGO, SLU  Sociedad Laboral Limitada 


DIEZ DE REVENGA INGENIEROS ASOCIADOS, S.L.  Sociedad Laboral 


DIGITAL HOME S.COOP  Sociedad Cooperativa 


digitalDot Servicios Informáticos  Sociedad Laboral 


Divico International  Sociedad Laboral Limitada 


DMP  Sociedad Laboral Limitada 


DOSIMUR  Sociedad Laboral Limitada 


ECOLOGICA DEL SURESTE  Sociedad Laboral Limitada 


ECOSISTEMA URBANO ARQUITECTOS, S.L.P.  Sociedad Laboral 


ECOTEC RIEGOS, S.L.  Sociedad Laboral 


eDreams  Sociedad Laboral Limitada 


EL CIRUELO  Sociedad Laboral 


Elipse Ingenieria  Sociedad Laboral Limitada 


ELITE REHABILITACIONES SL  Sociedad Laboral 


Enza Zaden Centro de Investigacion  Sociedad Laboral Limitada 


ESTACIO PROYECTOS SL  Sociedad Laboral 


ESTRUCTURAS ESJOSA, SL  Sociedad Laboral Limitada 


ESTRUCTURAS METALICAS Y OBRAS CIVILES SEGADO, 
S.L 


Sociedad Laboral 


Estudio S2 Ingenieria y Mantenimiento, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


ETOSA OBRAS Y SERVICIOS BUILDING, SLU  Sociedad Laboral Limitada 


Euro Monde Global Services  Sociedad Laboral Limitada 


EUROFIRMS ETT, S.L.U.  Sociedad Laboral Limitada 


EXPRACAR, SL  Sociedad Laboral Limitada 


extraccion de aridos sierra negra sl  Sociedad Laboral Limitada 


Fabricación y Distribución de Protecciones Eléctricas SL  Sociedad Laboral 


FIESTA HOTELS & RESORTS  Sociedad Laboral 


Fincas Parquesol del Mediterraneo S.XXI  Sociedad Laboral 


FLORETTE MURCIA S.L  Sociedad Laboral Limitada 


FRAGOMOR, S.L.  Sociedad Laboral 


GESA CONSULTORÍA Y FORMACIÓN S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


GESPROGA ‐ CTICONTROL  Sociedad Laboral Limitada 


GESTORA DE RESIDUOS 2010, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


GHENOVA INGENIERÍA, S.L.  Sociedad Laboral 


GLOBAL PLACEMENT & TALENT.S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


GMG ENERGIA, S.COOP.  Sociedad Cooperativa 


GRUPO ALC EVENTOS Y COMUNICACIÓN SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.L. 


Sociedad Laboral Limitada 


GRUPO EMPRESARIAL MONTIEL Y GARCIA S.L.  Sociedad Laboral Limitada 
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Grupo Enteprise  Sociedad Laboral Limitada 


GRUPO UPPER, S.C.L.  Sociedad Cooperativa 


GRUVENTA GRUPO DE VENTAS HORTOFRUTICOLAS, SA  Sociedad Laboral 


Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo, Soc. Coop. 
Resp. Ltda. 


Sociedad Cooperativa 


HERNANDEZ MARTINEZ PEDRO SLP  Sociedad Laboral Limitada 


HIDRÁULICA ROMYSPAN,S.L  Sociedad Laboral 


HIDRAULICAS CARTHAGO  Sociedad Laboral 


HOTEL ALFONSO XIII, S.L.  Sociedad Laboral 


IKEA MURCIA  Sociedad Laboral 


ILIADAS TEAM, S.L.  Sociedad Laboral Limitada 


 
 
7.4.  REVISIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LOS  RECURSOS  MATERIALES  Y  SERVICIOS 
NECESARIOS 
 
La Gerencia de la Universidad Politécnica de Cartagena tiene entre sus funciones la planificación, 


ejecución y equipamiento de  las nuevas  infraestructuras que  se proyecten para  la UPCT. Así 


mismo,  es  la  responsable  de  la  gestión, mantenimiento, mejora  y  adecuación  a  políticas  de 


ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e instalaciones de la Universidad. 


Adicionalmente,  la  UPCT  ha  diseñado  un  sistema  de  gestión  y  control  de  las  incidencias 


relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que consta 


de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el Personal de 


Administración  y  Servicios.  Dicho  portal 


(https://autentica.upct.es/cas/login?service=https%3A%2F%2Fdumbo.upct.es%2FDum


bov7%2F),  de  acceso  restringido  con  autenticación,  gestiona  todo  tipo  de  incidencias  de 


mantenimiento,  nuevas  necesidades,  conservación  y  reparación  de  los  recursos  materiales 


existentes. 


Por otra parte, la Facultad de Ciencias de la Empresa, en sus previsiones y presupuestos anuales 


incluye  partidas  presupuestarias  para  nuevas  previsiones,  mantenimiento  y  reparación  de 


recursos materiales.  Dichas  partidas  están  sujetas  al  control  y  aprobación  de  la  comunidad 


universitaria mediante la Comisión de Infraestructuras de la Facultad y la Junta de Facultad.  
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Dirección de Entidades de 


la Economía Social 


Identificador del Título en RUCT 4315845 


Centro de Impartición del Título Facultad de Ciencias de la Empresa 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


2 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones. 
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La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. El 


reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y máster 


de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-


a168-e2c3bf9126cf). 


Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de evaluación que 


podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El reglamento anterior obligaba 


a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y otro final, que debían permitir 


obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster Universitario. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de grado y máster de la 


Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-920c-


e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que debe 


emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. Las horas de 


trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen entre estas 


actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del RD1125/2003, que dice: “En la 


asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se 


computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 


los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que la 


asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a la evaluación 


final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, quedando del siguiente 


modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 
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AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 


A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el color 


negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado corresponde al 


texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Se mantiene el 


número de horas. 


o Se modifica el texto que hace referencia al Reglamento de evaluación para los títulos 


oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


o Se el enlace a la normativa de evaluación que está en el pie de página de la página 


26. 


4.1. Estructura básica de la enseñanza 


4.1.2. Descripción de las asignaturas. 


Contabilidad y Finanzas de las Entidades de la Economía Social 


Actividades formativas de modalidad presencial 
Denominación  Horas % 


Presencialidad 
% 
Interacción 


AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 


problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 
12 0 50 


AF5 - Actividades de evaluación continua en 
horario lectivo (sistema de evaluación continua) 


6 0 100 


AF6 - Actividades de evaluación continua final y 
continua fuera de horario lectivo (sistema de 
evaluación final). 


3 0 100 


AF7- Tutorías 5 
 


0 50 


AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o realización 
de trabajos individuales o en grupo 


124 0 0 


 


4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes 


El título de Máster Universitario en Dirección de Entidades de Economía Social cuenta con 
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un proceso formativo que garantiza la adquisición de los resultados de aprendizaje ligados 


al desarrollo y la práctica profesional, a través de las siguientes actividades formativas: 


• AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


• AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 


• AF3 - Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


• AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 


• AF5- -Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 


• AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


• AF7 - Tutorías. 


• AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en 


grupo. 


• AF9 - Otras: Prácticas en empresa. 


Indicar que dentro de las actividades AF1 se incluyen las actividades síncronas, mientras que 


las actividades asíncronas, como visionado de vídeos y materiales de las asignaturas 


formarán parte de las actividades AF8. 


 


Respecto a las metodologías docentes a utilizar para lograr los resultados de aprendizaje 


destacan: 


• MD1 - Sesiones teóricas: lección magistral con apoyo de TICs, fomento de debates, 


etc. 


• MD2 - Sesiones prácticas: resolución de ejercicios, casos prácticos, etc. 


• MD3 - Discusión en foros. 


• MD4 - Tutorías. 


• MD5 - Estudio y trabajo individual. 


• MD6 - Prácticas externas. 


4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación 


Para cumplir con el reglamento de evaluación de la UPCT, cada asignatura de la memoria 


presenta un sistema de evaluación continua y un sistema de evaluación final alternativo 


(que permita obtener el 100% de la puntuación en los términos establecidos en la citada 


normativa de evaluación) recogido en sus guías docentes. El sistema de evaluación 


continua se recoge en las fichas de las asignaturas de este documento (Tablas 3 - 14), 


mientras que el sistema de evaluación final se recoge en sus guías docentes publicadas 


en la web de la Facultad. 


En general, las actividades de los sistemas de evaluación se establecen de acuerdo con las 


posibles alternativas de evaluación planteadas en la normativa: 


• SE1- Examen 


• SE2- Trabajo individual 


• SE3 - Otras actividades de evaluación continua 


• SE4 - Informe de evaluación de prácticas en empresa del 
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tutor de empresa SE5 - Memoria final de prácticas en 


empresa. 


6 https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf 


https://lex.upct.es/download/a21f2bfe-6a9f-403d-b12d-2766372417be 


Justificación de la modificación: 


• Actualizar el texto que corresponde con referencia a las normativas. 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y Máster 


de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales de Grado 


y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


Descripción de la modificación: 


Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Al aplicar el nuevo 


reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad de evaluación, en vez de al 


sistema de evaluación. 


Actividades formativas 


AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua) 


AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios 


Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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